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ABREVIATURAS

1. En lo que se refiere a ordenamientos:

Código Electoral del Distrito Federal.

Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. 

Ley de Archivos del Distrito Federal. 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal.

Ley de Protección de Datos Personales para 
el Distrito Federal. 

Ley de Transparencia y Acceso a la                
Información Pública del Distrito Federal.

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.

Manual del Organización y Funcionamiento 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

CEDF: 
CIPEDF: 

LADF: 
LPCDF: 

LPDPDF: 

LTAIPDF: 

RITEDF:

MOF: 

2. En lo que se refiere a entes:

Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Instituto Electoral del Distrito Federal.

Instituto de Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal

Instituto Federal Electoral.

Instituto Nacional del Derecho de Autor.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

ALDF: 
IEDF: 
INFODF: 

IFE: 
INDAUTOR:
ISSSTE:
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Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

TEDF:
TEPJF: 

3. En lo que se refiere a las áreas, comités, comisiones y demás 
órganos, del TEDF:

CCA: 
CCSyRP: 

CC:

CDyD: 
CDyT:
CG: 
DGJ:
SA: 
SG: 
CAAPS:

COPS: 

COTECIAD: 

CEDOC: 
OIP: 
UTI: 

Comisión de Conciliación y Arbitraje. 

Coordinación de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas.

Centro de Capacitación del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.

Coordinación de Documentación y Difusión.

Coordinación de Difusión y Transparencia.

Contraloría General.

Dirección General Jurídica.

Secretaría Administrativa.

Secretaría General.

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios.

Comité de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma.

Comité Técnico Interno de Administración 
de Documentos. 

Centro de Documentación.

Oficina de Información Pública.

Unidad de Tecnologías de la Información.
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Juicio (s) para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano.

Juicio (s) Electoral (es).

Juicio (s) de Inconformidad Administrativa 
promovido (s) por servidores del Instituto Electoral 
del Distrito Federal.

Juicio (s) de Inconformidad Administrativa 
promovido (s) por servidores del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal.

Juicio (s) para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales de los Ciudadanos.

Juicio (s) para dirimir conflictos o diferencias 
laborales entre el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y sus servidores.

Juicio (s) para dirimir conflictos o diferencias 
laborales entre el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal y sus servidores.

Juicio (s) de Revisión Constitucional Electoral.

JDC: 

JEL: 
JIAI:

JIAT: 

JLDC: 

JLI:

JLT:

JRC:

4. En lo que se refiere a juicios o medios de impugnación:

5. Otras abreviaturas utilizadas:

Programa de Derechos Humanos del Distrito 
Federal.

Programa Operativo Anual.

PDHDF: 

POA:
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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 162, fracción X del 
CIPEDF, la Presidencia del TEDF rinde el Informe Anual de Actividades 
2010, dando cuenta detallada del conjunto de acciones realizadas 
en ese ejercicio y el estado general que actualmente guarda este 
órgano jurisdiccional. 

Contrario a lo acontecido en ejercicios anteriores, en los que 
parte del trabajo institucional fue desarrollado y coordinado por 
las distintas Comisiones Provisionales de Magistrados, al haberse 
agotado el objetivo que les dio origen, durante el ejercicio que 
se informa la Presidencia del TEDF presentó propuesta para dejar 
sin efectos los acuerdos por los que fueron creadas, misma que 
una vez analizada, fue aprobada por el Pleno de este organismo, 
concluyendo así la función de esos organismos auxiliares; sin 
embargo, las actividades que desempeñaban fueron asumidas 
por el máximo órgano de decisión, garantizando así la continuidad 
de las actividades que venían realizando tales comisiones 
provisionales.

De igual forma, tomando en consideración la situación normativa, 
orgánica y administrativa en el ejercicio 2010, el Pleno continuó 
analizando su organización y estructura, ello con el fin de 
incrementar su eficiencia administrativa, advirtiendo que diversas 
tareas a cargo del TEDF, específicamente las relativas a cuestiones 
de archivos, transparencia y documentación, eran realizadas 
por áreas a las que funcionalmente no les correspondía tales 
actividades, por tal motivo, mediante acuerdo plenario número 
024/2010 de 1º de junio de 2010, se determinó trasladar las 
actividades de transparencia y acceso a la información pública y 
archivos que realizaba la DGJ, a la actual CDyT, asimismo, lo relativo 
a funciones de documentación que se ubicaban en ésta última, 
se cambiaron al ahora CC; lo anterior, incluyendo la totalidad de 
recursos humanos, materiales y financieros, situación que motivó 
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la adecuación de las metas y proyectos del POA en dichas áreas, 
ajustándose a la nueva estructura a partir del segundo semestre 
de 2010.

Cabe señalar, que a finales del ejercicio que se informa, la ALDF 
aprobó el nuevo CIPEDF, mismo que abroga el anterior CEDF, 
cuyas disposiciones implicaron la obligación para el TEDF de una 
reestructura orgánica y funcional, así como la adecuación a su 
normatividad interna, para lo cual se trabaja arduamente en el 
presente ejercicio.     

Así, el TEDF como órgano autónomo en su funcionamiento y 
administración e independiente en sus decisiones y máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia en esta entidad, cumple 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el CIPEDF, leyes que le 
son aplicables, así como su normatividad interna. 

Por lo que tiene como objetivo contribuir al desarrollo de la vida 
democrática en el Distrito Federal, sustanciando y resolviendo 
en forma definitiva e inatacable, las controversias sometidas a 
su competencia, optimizando los recursos con los que cuenta y 
asumiendo los principios de la función electoral.

Por ello, su misión consiste en garantizar que los actos, resoluciones 
electorales y los procedimientos de participación ciudadana en 
el Distrito Federal, se sujeten a los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, equidad, objetividad, certeza e independencia, 
todo ello en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

Su visión es constituirse como el órgano garante en la impartición de 
justicia de los procesos electorales y de participación ciudadana 
en el Distrito Federal, que responda a las expectativas de la 
sociedad y sea reconocido por su contribución al fortalecimiento 
de la cultura democrática así como la de transparencia y rendición 
de cuentas.
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El presente documento es muestra del compromiso institucional 
con la transparencia y rendición de cuentas ante la ciudadanía. 
Se integra por un apartado destinado a exponer los resultados de 
la función jurisdiccional y otros relativos a la organización interna; 
la representación institucional; actividades de capacitación 
y documentación;  así como aquellas de apoyo a la función 
jurisdiccional tales como: comunicación social y relaciones 
públicas, difusión, transparencia, archivo y protección de datos 
personales; control y rendición de cuentas; administración del 
organismo; y culmina con capítulos vinculados a logros, retos 
y perspectivas institucionales; posteriormente, para soportar la 
información que se reporta y facilitar su consulta, se acompañan 
cuadros denominados anexos.

Es preciso destacar la participación del TEDF, durante el ejercicio 
que se informa, en el proceso de Elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 2010, en el que este órgano jurisdiccional 
cumplió cabalmente con sus obligaciones, no sólo al desahogar 
los asuntos de su competencia y la carga de trabajo generada, 
sino al garantizar a la ciudadanía, el respeto a la legalidad en to-
dos los actos y resoluciones electorales.

Sirva el presente informe para hacer una mención especial a mis 
compañeros Magistrada y Magistrados, que con su esfuerzo diario 
han contribuido al funcionamiento del TEDF; su participación en 
el Pleno y Comisión Permanente que lo conforman, permiten un 
desempeño colegiado con buenos resultados; mismos que sin 
la participación constante del personal jurídico y administrativo 
no se hubiera logrado, por lo que también se hace extensivo el 
reconocimiento a todos los servidores públicos de este órgano 
jurisdiccional.

Adolfo Riva Palacio Neri
Magistrado Presidente





I. Función
Jurisdiccional
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I. FUNCIÓN JURISDICCIONAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del EGDF en 
relación con el 157, fracciones I a V, así como el 5° de la LPEDF, 
el TEDF es el órgano encargado de sustanciar y resolver en 
forma definitiva e inatacable, las controversias sometidas a su 
competencia, a través de los medios de impugnación y juicios 
relativos a las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados a la 
ALDF y Jefes Delegacionales; por actos y resoluciones de las 
autoridades electorales en los procedimientos de participación 
ciudadana; para salvaguardar los derechos político-electorales 
de los ciudadanos, en contra de las determinaciones de las 
autoridades electorales locales, así como de las Asociaciones 
Políticas; los conflictos laborales o los derivados de sanciones 
administrativas entre el IEDF y sus servidores, así como entre el TEDF 
y sus servidores; y los demás juicios por actos y resoluciones de las 
autoridades electorales del Distrito Federal, incluyendo aquellos 
por los que se determinen la imposición de sanciones.

Cabe señalar, que la competencia del TEDF para sustanciar y 
resolver los medios de impugnación y juicios señalados, hasta el 20 
de diciembre de 2010, tuvo su fundamento además de lo dispuesto 
en el EGDF y la LPEDF referidos, en el artículo 182, fracción I del 
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CEDF, ordenamiento abrogado debido a la entrada en vigor del 
nuevo CIPEDF al día siguiente.

Sobre este rubro, respecto al ejercicio que se informa, se destaca, 
lo siguiente:

1. Juicios y Procedimientos

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5 de la LPEDF, el 
Pleno resolvió 577 JEL, 126 JLDC, 30 JLI, 4 JIAI, 21 JLT, 2 JIAT y 14 
Procedimientos Paraprocesales. 

Al término del ejercicio que se informa, se encontraban en 
sustanciación 25 juicios y/o procedimientos, siendo éstos: 3 JEL, 2 
JLDC, 7 JLI, 6 JLT, 2 JIAT y 5 Procedimientos Paraprocesales. 

Es importante señalar que no existe coincidencia entre el número 
de asuntos ingresados y resueltos por el Pleno, en atención a que 
diversos juicios fueron acumulados y otros reencauzados; asimismo, 
fueron resueltos asuntos relativos al año 2009.

1.1. Juicios Electorales

De los JEL, en 9 se revocó el acto impugnado, 8 fueron infundados, 
en 290 se confirmaron las resoluciones o resultados de la votación, 
en 5 se modificó; 219 fueron desechados, 7 se sobreseyeron, en 7 
el Pleno del TEDF decretó la anulación de la elección impugnada, 
24 se reencauzaron en la vía que el Pleno estimó era correcta, 5 
se tuvieron por no interpuestos y 3 se acumularon (ANEXO UNO).1

1     Respecto al sentido en el que fueron resueltos los juicios electorales, es pertinente ci-
tar que se relacionan aquellos en donde el acto impugnado es el emitido por el Consejo 
General del IEDF o alguno de sus distritos dentro del proceso de Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010.
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1.2. Juicios para la Protección de los Derechos 
 Político-Electorales de los Ciudadanos

En lo referente a los JLDC, en 22 se confirmó el acto impugnado, 
en 14 se revocó, 68 fueron desechados, 11 se sobreseyeron, en 4 
se ordenó emitir resolución sobre el acto impugnado, 3 se tuvieron 
por no interpuestos, en 1 se ordenó la nulidad de la elección de 
coordinadores territoriales, en 2 se modificó y 1 se reencauzó 
(ANEXO DOS).
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1.3. Juicios para dirimir conflictos o diferencias laborales entre 
el IEDF y sus servidores

Ahora bien, de los JLI resueltos, 7 fueron parcialmente fundados, 
en 19 se absolvió al IEDF y en 4 se celebró convenio entre las partes 
(ANEXO TRES).2

1.4.  Juicios de Inconformidad Administrativa planteados 
 por servidores del IEDF

En el caso de los JIAI, en 3 se revocó la resolución impugnada y en 
1 se modificó (ANEXO CUATRO).

2      En los JLI, sólo se contabilizó el sentido de las resoluciones dictadas por el Pleno del TEDF, 
sin hacer mención alguna respecto de juicios de amparo que se hayan interpuesto en su 
contra.
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1.5.  Juicios para dirimir los conflictos o diferencias laborales 
entre el TEDF y sus servidores

Respecto a los JLT, en 16 se celebró convenio entre las partes, 2 
resultaron parcialmente fundados y en 3 se absolvió al TEDF (ANEXO 
CINCO).3

1.6. Juicios de Inconformidad Administrativa planteados
  por servidores del TEDF

En el caso de los JIAT, en 1 se confirmó la resolución impugnada y 
1 se desechó (ANEXO SEIS).

3      En los JLT, sólo se contabilizó el sentido de las resoluciones dictadas por el Pleno del TEDF, 
sin hacer mención alguna respecto de juicios de amparo que se hayan interpuesto en su 
contra.
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1.7. Procedimientos Paraprocesales

En lo referente a los Procedimientos Paraprocesales, se resolvieron 
14 procedimientos (ANEXO SIETE).

Todo lo anterior, fue resuelto por el Pleno en 31 sesiones públicas y 
59 reuniones privadas.

2. Juicios Federales en Materia Electoral

2.1. Juicios de Revisión Constitucional Electoral.

En contra de las resoluciones del Pleno en materia electoral, los 
interesados promovieron 14 JRC, de los que correspondió conocer 
a la Sala Regional de la IV Circunscripción con sede en el Distrito 
Federal del TEPJF, atento a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 

Del total de esos asuntos, en 7 se confirmó la sentencia del TEDF, 
en 1 se revocó, 3 se desecharon, 1 fue sobreseído, en 1 no se dio 
trámite y 1 continuo en sustanciación en el presente año ante la IV 
Sala Regional (ANEXO OCHO).
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2.2. Juicios para la Protección de los Derechos 
 Político-Electorales del Ciudadano

También en contra de decisiones del TEDF, se promovieron 34 JDC, 
de los cuales en 11 se confirmó la sentencia, en 5 se revocó, en 
15 se desechó la demanda, 2 se sobreseyeron y 1 se tuvo por no 
presentado (ANEXO NUEVE).
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3.   Proceso de Elección de Comités Ciudadanos y Consejos
      de los Pueblos 2010

El Proceso de Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos inició formalmente el 10 de agosto del 2010. Derivado 
de dicho proceso, se interpusieron 532 JEL y 46 JLDC, lo que hace 
un total de 578 juicios.

Por otra parte, los Plenos de este TEDF y del TEPJF, en las diversas 
instancias resolvieron las controversias que se suscitaron con 
motivo del proceso, dentro de las cuales, se destaca la nulidad 
de la elección decretada en 7 colonias. Finalmente, se informa 
que a la fecha de emisión del presente informe, no existen asuntos 
pendientes por resolver. (ANEXO DIEZ) 

4. Actividades relevantes de la Secretaría General

Durante el periodo que se informa, la SG realizó a través de sus 
áreas diversas actividades, la cuales sobrepasaron las expectativas 
en virtud de que el año que se informa se llevó a cabo el Proceso 
de Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos.
 

4.1. Secretariado Técnico

En cuanto a las actividades realizadas por esta área, se elaboraron 
y formalizaron 56 acuerdos provenientes de las determinaciones 
adoptadas por el Pleno.

De la misma forma, se realizaron 1106 certificaciones de actas 
de reuniones privadas, sesiones públicas y acuerdos plenarios, 
para ser distribuidas a los integrantes del Pleno, o bien, a efecto 
de cumplimentar sus determinaciones, cuyos originales fueron 
entregados a la SG para su resguardo. En este apartado se 
incluyen las certificaciones de normatividad interna y demás 
determinaciones, respecto a las cuales el Pleno ordenó su difusión 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ANEXO ONCE).
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En cuanto a las cargas de trabajo, estas también se incrementaron 
con motivo del Proceso de Elección de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos, tal y como se desprende del cuadro 
siguiente, donde se muestran las gestiones realizadas por trimestre 
durante el periodo que se informa.

ACTIVIDAD ENE-MAR ABR-JUN JUL-SEP OCT-DIC TOTAL
Actas de Reuniones Privadas 20 14 12 13 59

Ordenes del día de Reuniones Privadas 18 14 11 13 56

Acuerdos Plenarios 15 15 14 12 56

Actas de Sesión Pública 8 6 7 10 31

Certificaciones de Actas de Reunión 
Privada 49 88 92 52 281

Certificaciones de Acuerdos Plenarios 92 161 247 173 673

Certificaciones de Sesiones Públicas 16 28 24 36 104

Certificaciones para Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y/o estrados. 15 3 15 15 48

TOTALES 233 329 422 324 1308

4.2. Estadística Jurisdiccional

A efecto de proporcionar información oportuna y confiable, 
la Subdirección de Jurisprudencia y Estadística desarrolló una 
base de datos de juicios, la cual resultó de gran utilidad para la 
automatización de reportes e informes durante el Proceso de 
Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, 
ello, atendiendo a las atribuciones conferidas en el artículo 34 del 
RITEDF.

Dicha base de datos sirvió dentro de este proceso para identificar 
coincidencias entre los diversos actores, distritos y colonias, de tal 
suerte que se publicaron en la red interna para consulta de las 
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ponencias, apoyándolas en forma innovadora en la resolución de 
los asuntos.

4.3. Oficina de Actuarios

Durante el ejercicio que se informa, la Oficina de Actuarios realizó 
un total de 9249 notificaciones, de las cuales 4588 fueron por 
estrados, 1827 por oficio, 2809 de manera personal y 25 por correo 
electrónico. (ANEXO DOCE). 

De igual forma, en términos del artículo 53 de la LPEDF se notificó a 
la autoridad responsable (oficial o partidista), el oficio de remisión, 
adjuntándo el escrito presentado en forma indebida ante esta 
institución. Durante el periodo a informar, se practicaron 51 
diligencias, de las cuales 36 se derivaron del Proceso de Elección 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos.

De igual forma, en la sustanciación de los asuntos laborales 
competencia del TEDF, se emitieron acuerdos en los que ordenó 
el desahogo de 10 diligencias de inspecciones jurisdiccionales 
y/o cotejos y compulsas, cuyo desahogo se realizó tanto en las 
instalaciones del IEDF como del TEDF.
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4.4. Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional

En el ejercicio 2010, la Oficialía de Partes, recibió un total de 2369 
promociones, relativas a  escritos iniciales de demanda de medios 
de impugnación en materia electoral, controversias laborales y 
administrativas, asuntos generales y procedimientos paraprocesales 
competencia del TEDF; así como escritos de inconformidad 
(presentados antes de las votaciones para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010), demandas 
de amparo y medios de impugnación interpuestos en contra de 
las sentencias emitidas por el Pleno, competencia de Tribunales 
Federales, las cuales se detallan a continuación:

JUICIO O PROCEDIMIENTO LOCAL TOTAL

Juicios Electorales 577

Juicios para la protección de los derechos político-electorales de 
los ciudadanos

126

Juicios para dirimir conflictos laborales entre el Instituto Electoral del 
Distrito Federal y sus servidores

16

Juicios para dirimir conflictos laborales entre el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal y sus servidores

23

Juicios de inconformidad administrativa promovidos por servidores 
del Instituto Electoral del Distrito Federal

3

Juicios de inconformidad administrativa promovidos por servidores 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal

4

Procedimientos Paraprocesales 17

Asuntos Generales 11

Escritos de inconformidad derivado de la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos

47

Cuadernos de Antecedentes 154

978
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
-COMPETENCIA FEDERAL- TOTAL

Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales        
del Ciudadano

34

Juicios de Revisión Constitucional Electoral 14

Demandas de amparo 55

103

Cabe señalar que las demandas de amparo no necesariamente 
coinciden con las plasmadas en los anexos en virtud de que 
algunas son amparos indirectos o algunos juicios presentaron más 
de una demanda.

Asimismo, se elaboraron 1034 expedientes, 1385 oficios, 979 
Acuerdos, 196 informes.

El Archivo Jurisdiccional, una vez resuelto un juicio, procedimiento 
paraprocesal o asunto general, se encargó de revisar los 
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expedientes, clasificarlos y registrarlos cronológicamente a efecto 
de facilitar su ubicación; así como de conservarlos y custodiarlos 
para su consulta.

De igual manera, integró Cuadernos de Antecedentes y Testimonios 
de Ejecución, de aquéllas sentencias que fueron impugnadas 
ante instancias federales, así como también elaboró los informes 
circunstanciados correspondientes.

Derivado de tales actividades, al 31 de diciembre de 2010, el 
Archivo Jurisdiccional tiene bajo su guarda y custodia, un total de 
3229 expedientes.

Asimismo, elaboró acuerdos vinculados con: el cumplimiento de 
las sentencias emitidas por el Pleno del TEDF; la devolución de 
documentos exhibidos por las partes; y, la expedición de copias 
(certificadas o simples).

También, elaboró las versiones testadas de las sentencias que 
fueron aprobadas por el Pleno que causaron estado, así como las 
fichas correspondientes, a fin de que se mantuviera actualizada la 
página de Internet de la institución; finalmente, rindió 78 informes.
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II. GOBIERNO INTERNO Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

1. PLENO

Para el conocimiento y resolución de los medios de impugnación 
competencia del TEDF, el Pleno se reunió en 89 ocasiones; de las 
cuales 31 fueron sesiones públicas y 59 reuniones privadas. 

En las sesiones públicas además de dictar resolución respecto de 
los juicios competencia del TEDF, se presentó el informe anual de 
actividades del TEDF 2009.

En las reuniones privadas se examinaron y aprobaron diversas 
determinaciones de índole administrativo entre las que destacan 
los siguientes:

•	 Acuerdo Plenario número 002/2010, por el cual se designó al 
Magistrado Armando I. Maitret Hernández como Presidente 
del TEDF, durante el lapso del 11 al 22 de enero de 2010, 
a fin de cubrir la ausencia temporal del Magistrado Adolfo 
Riva Palacio Neri;
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•	 Acuerdo Plenario número 003/2010, por el cual se determinó 
la incorporación del Magistrado Adolfo Riva Palacio Neri a 
sus funciones como Presidente del TEDF, a partir del 19 de 
enero de 2010;

•	 Acuerdo Plenario número 005/2010, mediante el cual 
se aprueban las acciones tendientes al cumplimiento y 
seguimiento del PDHDF;

•	 Acuerdo Plenario número 007/2010, mediante el cual se 
aprueba el Dictamen relativo a la propuesta de “Catálogo 
de Disposición Documental del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal”;

•	 Acuerdo Plenario número 008/2010, por el cual el Pleno 
del TEDF se impone del contenido y consecuencias 
jurídicas de la resolución de 18 de febrero de 2010, emitida 
por el Contralor General del TEDF en el expediente CG-
R.A./02/2010, mediante la cual se destituyó e inhabilitó al 
ciudadano Miguel Covián Andrade para ejercer el cargo 
de Magistrado Electoral;

•	 Acuerdo Plenario número 011/2010, mediante el cual se 
aprueban las tesis de jurisprudencia y relevantes derivadas 
del proceso electoral 2008-2009;

•	 Acuerdo Plenario número 013/2010, mediante el cual 
se establece la participación del TEDF en el cuidado y 
mejoramiento del medio ambiente, en cumplimiento al 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente; 

•	 Acuerdo Plenario número 015/2010, mediante el cual 
se tuvieron por recibidos y aprobados los “Lineamientos 
a los que se sujetará el funcionamiento del Comité de 
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Implementación del Programa para la Protección del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal”;

•	 Acuerdo Plenario número 019/2010, por el cual se aprobó 
la propuesta que deja sin efectos los diversos acuerdos 
007/2008, 012/2008, 021/2008 y 015/2009, por los que se 
crearon las comisiones provisionales de Magistrados del 
TEDF;

•	 Acuerdo Plenario número 020/2010, por el cual se aprueba la 
propuesta de “Manual de Organización y Funcionamiento 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal”, formulada por el 
Magistrado Presidente Adolfo Riva Palacio Neri;

•	 Acuerdo Plenario número 024/2010, por el cual se aprueba 
la propuesta de modificación al RITEDF y MOF del TEDF, 
relativos al traslado de las funciones de transparencia, 
archivo y datos personales de la DGJ a la CDyT, y del CEDOC 
de la CDyT al CC, incluyendo al totalidad de los recursos 
humanos, materiales y financieros con las que cuentan;

•	 Acuerdo Plenario número 025/2010, por el cual se tuvo por 
recibida y se aprueba la propuesta de “Manual de Políticas 
y Procedimientos Informáticos del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal”;

•	 Acuerdo Plenario número 027/2010, por el cual se aprueba 
el Catálogo de Valores y Principios Éticos aplicables a todos 
los servidores del TEDF;

•	 Acuerdo Plenario número 035/2010, por el cual se aprueban 
las modificaciones al Reglamento del Sistema Institucional 
de Archivos del TEDF y al Reglamento de Operación del 
COTECIAD;
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•	 Acuerdo Plenario número 048/2010, por el cual se aprueban 
los “Lineamientos Generales de Difusión del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal”;

•	 Acuerdo Plenario número 049/2010, por el cual se aprueba 
la propuesta para la emisión del “Reglamento de Operación 
del Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal”, formulada por el Magistrado Presidente 
Adolfo Riva Palacio Neri, y

•	 Acuerdo Plenario número 054/2010, por el cual se aprueba 
adoptar en el TEDF diversos ordenamientos e instrumentos 
normativos que el Consejo de Armonización Contable 
publicó en el DOF, en todo aquello que no vulnere su 
autonomía.
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2. COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

En atención a la publicación del CIPEDF en la GODF el 20 de diciembre 
2010, en específico al artículo 164, el Pleno del TEDF determinó 
modificar la estructura de la CCA como órgano permanente 
del TEDF, reduciendo a 2 sus integrantes, siendo actualmente la 
Magistrada Aidé Macedo Barceinas y el Magistrado Armando I. 
Maitret Hernández, fungiendo éste último como coordinador de la 
misma,4 con el apoyo de un Secretario Técnico con conocimientos 
y experiencia comprobada en materia laboral.

Durante el periodo que se informa, la CCA de acuerdo con sus 
atribuciones legales, llevó a cabo las siguientes actividades:

2.1.Asuntos Adjetivos

Se le turnaron 23 juicios especiales laborales, presentados por ex-
servidores en contra del TEDF, de los cuales 16 concluyeron mediante 
convenio; 2 se resolvieron en sesión pública; 1 se encontraba en 
proyecto de resolución y 4 en sustanciación al finalizar ejercicio 
que se informa, de acuerdo con la gráfica y relación siguientes:

4      Acta de Reunión Privada No. 003/2011 de 25 de enero de 2011, donde se aprobó la inte-
gración de la CCA por 2 Magistrados Electorales y la designación del Magistrado Armando 
I. Maitret Hernández como Coordinador.
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No. EXPEDIENTE EX SERVIDOR OBSERVACIÓN
TEDF-JLT-001/2010 Humberto Roque López Semei

Resoluciones aproba-
das por el Pleno en las 
siguientes fechas: vein-
titrés de marzo, prim-
ero de junio, siete de 
septiembre, catorce 
de septiembre, cinco 
y doce de octubre; y 
treinta de noviembre   
todos del dos mil diez. 
(Convenios)

TEDF-JLT-003/2010 María Gabriela Piñeiro Saldaña
TEDF-JLT-005/2010 Carlos Núñez Jiménez
TEDF-JLT-002/2010 Sandra Argelia Escalante Cabello
TEDF-JLT-016/2010 Carolina Martínez Alegría
TEDF-JLT-017/2010 Guillermo Joél Díaz Ramírez
TEDF-JLT-009/2010 Hugo Noé Lozada Galicia
TEDF-JLT-010/2010 Martha Iliana Godínez
TEDF-JLT-011/2010 Octavio Hernández Leyva
TEDF-JLT-012/2010 Eva Itzel Felipe Álvarez
TEDF-JLT-013/2010 David Álvarez Quintero
TEDF-JLT-014/2010 Rubén Camberos Martínez
TEDF-JLT-007/2010 Jorge Antonio Narváez González
TEDF-JLT-008/2010 Hugo Ulises Valencia
TEDF-JLT-019/2010 Miguel Maldonado Ramírez
TEDF-JLT-020/2010 Itzayana del Rosario Cornejo García
TEDF-JLT-015/2010

José Juan Torres Tlahuizo
Resolución aprobada 
por el Pleno el dos de 
diciembre del presente 
año.

TEDF-JLT-006/2010
Lizette González Porras

El proyecto de resolu-
ción se encuentra en 
elaboración.

TEDF-JLT-018/2010 Patricia Cecilia Porras Mascareñas

En sustanciación.
TEDF-JLT-021/2010 Jaqueline Cortés Aguilar
TEDF-JLT-022/2010 Ángel Fernández Becerril
TEDF-JLT-023/2010 María de los Ángeles Aguilar Uribe

TEDF-JLT-004/2010

Karla Berenice De la Cruz Hermida
Resolución aprobada 
por el Pleno el dieciséis 
de diciembre del pre-
sente año.
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2.2. Asuntos sustantivos

Asimismo, coadyuvó con diversas áreas del TEDF en un total de 
4 asuntos para la asunción de decisiones administrativo-laborales 
que pudieran tener impacto en el TEDF, entre los que destacan los 
siguientes:

•	 Implementación del PDHDF. 
•	 Aplicación de la Ley de datos personales.
•	 MOF del TEDF.
•	 Diversos Manuales de Políticas y Procedimientos.

3. COMITÉS

3.1. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
  de Servicios

Acorde a lo dispuesto en el artículo 22 de los Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
y numeral 3 del Manual de Integración y Funcionamiento del 
CAAPS, ambos ordenamientos del TEDF; el CAAPS estuvo integrado 
por el titular de la SA, en su carácter de Presidente; el Director de 
Recursos Materiales y Servicios, en su carácter de Secretario; los 
titulares de la SG, CDyT, CCSyRP y del CC, todos con el carácter 
de Vocales; los titulares de la CG y DGJ, en su carácter de Asesores 
(el segundo de ellos con voto); así como el titular de la Dirección 
de Planeación y Recursos Financieros de la SA, como Invitado 
Permanente. 

En el año que se informa, se llevaron a cabo 3 sesiones ordinarias y 
8 extraordinarias, en las cuales emitieron diversos acuerdos, entre 
los que destacan los relativos a:
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•	 La aprobación de los montos de actuación para el ejercicio 
fiscal 2010;

•	 La autorización del Programa Anual de Adquisiciones, Arren-
damientos y Prestación de Servicios para el ejercicio 2010;

•	 La autorización del procedimiento de adjudicación directa, 
como caso de excepción, la contratación para la produc-
ción de materiales multimedia, video, audio (podcasts), 
mantenimiento y la actualización de los productos desar-
rollados en la Infraestructura para Internet del proyecto de 
Redes Sociales para dar cumplimiento al convenio de co-
laboración Interinstitucional, celebrado por el TEDF, con el 
IEDF, Gobierno del Distrito Federal y la ALDF;

•	 La autorización a la SA para que efectúe los trámites nec-
esarios que le permitan iniciar la adquisición y prestación de 
servicios a partir del 1º de enero de 2011, que por su impor-
tancia y características así lo requieran;

•	 La aprobación de la contratación de prestadores de servi-
cios por tiempo determinado en apoyo al proceso de par-
ticipación ciudadana; 

•	 La autorización a la SA para rebasar el 20% autorizado para 
el ejercicio fiscal 2010 como caso de excepción para reali-
zar adquisiciones y mantenimientos correctivos;

•	 La aprobación del calendario de sesiones ordinarias del 
CAAPS para el ejercicio fiscal 2011.

3.2. Comité de Obra Pública y Servicios relacionados
   con la misma.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de los Lineamientos 
en Materia de Obra Pública y numeral 3 del Manual de Integración 
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y Funcionamiento del CAAPS, ambos ordenamientos del TEDF, este 
último de aplicación supletoria; el COPS estuvo integrado por el 
titular de la SA, en su carácter de Presidente; el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, en su carácter de Secretario; los titulares de 
la SG, CDyT, CCSyRP y del CC, todos con el carácter de Vocales; 
los titulares de la CG y DGJ, en su carácter de Asesores (el segundo 
de ellos con voto); así como el titular de la Dirección de Planeación 
y Recursos Financieros de la SA, como Invitado Permanente. 

En el ejercicio que se informa, se llevaron a cabo 3 sesiones 
ordinarias y 2 extraordinarias, en las cuales se tomaron diversos 
acuerdos entre los que destacan los concernientes a:

•	 La aprobación de los montos de actuación para los 
procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública nacional;

•	 La aprobación del Programa Anual de Obra Pública para el 
ejercicio 2010, y

•	 La aprobación del calendario de sesiones ordinarias para el 
ejercicio 2011. 

3.3. Comité de Transparencia.

En términos de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la LTAIPDF, 
mediante acuerdo 007/2008 de 5 de febrero de 2008, el Pleno 
aprobó la conformación del Comité, el cual inició sus funciones 
formalmente el 29 de mayo de 2008, participando en él como 
titular del TEDF el Magistrado Alejandro Delint García; y como 
vocales los titulares de la CG, DGJ, CDyT, CCSyRP, CC y OIP. 

En ejercicio de sus atribuciones, durante el periodo que se 
informa, el Comité celebró 9 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias, 
destacando las siguientes acciones realizadas:
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Estuvo al tanto de las respuestas emitidas por la OIP a las solicitudes 
de información presentadas durante el periodo que se reporta; 
para ello, dio seguimiento a los oficios dirigidos a las áreas admin-
istrativas que se vinculaban con la información solicitada a través 
de los medios precisados, con la finalidad de tramitar y satisfacer 
los planteamientos formulados por los peticionarios.

Revisó y aprobó la clasificación de información de las solicitudes 
que contenían datos de acceso restringido en sus modalidades de 
reservada y confidencial; así como la suscripción de la declaratoria 
de inexistencia de información en un caso.

Verificó el registro de los sistemas de datos personales en el plazo 
establecido por el INFODF.

Dio seguimiento a las actualizaciones de los formatos en los que se 
recaban datos personales.

Conoció y dio seguimiento de los informes en materia de acceso a 
la información, datos personales y del propio Comité rendidos por 
la OIP ante el INFODF.

Aprobó el Reglamento de Operación del Comité de Transparencia 
del TEDF.

Durante el mes de julio, conoció del informe rendido por el 
Secretario Técnico del comité respecto del estado que guarda 
la transparencia y acceso a la información del TEDF, donde se 
señalaron las obligaciones legales en materia de transparencia 
de los entes públicos, los resultados obtenidos por el TEDF en las 
evaluaciones del INFODF, y se abordaron los objetivos próximos y 
los medios para alcanzarlos.

Se dio por enterado de la evaluación emitida por el INFODF, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones del TEDF en su 
portal de Internet en materia de transparencia, y solicitó llevar a 
cabo el debido seguimiento de su actualización.
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Dio seguimiento a la debida capacitación de los servidores públicos 
del TEDF en materia de transparencia, acceso a la información, 
datos personales y ética pública.

Finalmente, llevó a cabo la aprobación de los calendarios de 
sesiones del Comité 2010 y 2011; respectivamente.

3.4. Comité Técnico Interno de Administración de Documentos

De conformidad con los artículos 12, 13 fracción I, 14 fracción 
II, 17 y 21 de la LADF, publicada el 8 de octubre de 2008 en la 
GODF, el COTECIAD es el órgano colegiado técnico consultivo 
de instrumentación de la normatividad aplicable para el 
funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos y el encargado 
de analizar y aprobar las acciones necesarias para promover y 
garantizar la correcta administración de documentos y gestión de 
los archivos del TEDF.

Durante el ejercicio 2010, dicho COTECIAD realizó 11 sesiones, en 
las cuales se tomaron diversos acuerdos, destacando los siguientes:

•	 Aprobación del calendario de sesiones ordinarias del 
COTECIAD para el ejercicio que se informa;

•	 Aprobación del Instructivo para el Trámite y Control de Bajas 
Documentales del TEDF;

•	 Aprobación del Programa Institucional de Desarrollo 
Archivístico del TEDF 2010;

•	 Aprobación del calendario de digitalización de documentos;

•	 Aprobación del calendario para la Implementación 
del Módulo de Trámite de Documentos del Sistema 
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de Administración de Archivos, en todas las unidades 
administrativas del TEDF;

•	 Aprobación de modificaciones al Reglamento del Sistema 
Institucional del Archivos del TEDF y Reglamento de 
Operación del COTECIAD;

•	 Dar continuidad a  las actividades archivísticas para la 
implementación del Sistema de Administración de Archivos; 
digitalización del acervo documental, y actualización 
de series archivísticas documentales del TEDF; así como, 
proyectar curso de capacitación archivística, y

•	 Aprobación del calendario de sesiones del COTECIAD para 
el 2011.

El COTECIAD dio seguimiento a la reunión archivística con los re-
sponsables de las Unidades de Archivo de Trámite del TEDF, convo-
cada por la CDyT, en la cual se abordaron temas relativos al segui-
miento en las tareas de implementación e instalación del Módulo 
de Trámite de Documentos del Sistema institucional de Archivos, 
digitalización del acervo documental y actualización de las series 
documentales del Cuadro General de Clasificación Archivística 
del TEDF.
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Durante el ejercicio que se informa, el COTECIAD estuvo al tanto 
de la instalación del Consejo General de Archivos del Distrito 
Federal, en el que el TEDF participa como invitado permanente 
con derecho a voz.

Asimismo, integrantes del COTECIAD participaron en las mesas 
de trabajo del “Primer Foro de Archivos 2010”, en el cual los 
responsables de archivo de los entes públicos del Distrito Federal 
comparten experiencias en materia archivística y dificultades en 
la aplicación de la LADF.

3.5 Comité Interno de Protección Civil

El Comité Interno de Protección Civil, se constituyó el 18 de 
septiembre de 2007, con fundamento en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública y la Ley de Protección Civil, ambos 
ordenamientos para el Distrito Federal y su Reglamento; así como 
el Programa General de Protección Civil para esta entidad.

Dicho comité tiene por objeto desarrollar y dirigir las acciones 
de protección civil; elaborar, implementar, coordinar y operar el 
programa interno y sus correspondientes programas de prevención, 
auxilio y restablecimiento con el objeto de anticipar y/o mitigar los 
daños que puedan provocar los desastres y siniestros en el personal, 
patrimonio y/o instalaciones del TEDF.

En el periodo que se reporta, el comité realizó diversas actividades 
encaminadas a la consecución de su objeto, entre las cuales 
destacan las siguientes:

•	 Se celebró la sesión de reinstalación del comité, a efecto de 
brindar seguridad a los servidores del TEDF y capacitación 
a sus integrantes, así como planeación del simulacro a 
efectuarse en el mes de septiembre de 2010;
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• Se efectuó un ejercicio de evacuación del edificio sede del 
TEDF, como parte del macro simulacro organizado por el 
Gobierno del Distrito Federal en conmemoración del sismo 
ocurrido el 19 de septiembre de 1985; y

• Se celebró sesión para la evaluación del simulacro de evac-
uación de las instalaciones del TEDF, en la que se propor-
cionó la información general derivada de tal actividad.

4. Representación Institucional

Durante el ejercicio que se informa y de acuerdo a la normatividad 
aplicable, la DGJ tuvo a su cargo, entre otras, la atribución de 
apoyar al Magistrado Presidente en la representación legal del 
TEDF ante autoridades administrativas, laborales o judiciales, ya 
sean locales o federales. En el año que se informa, dicha área llevó 
a cabo las tareas que a continuación se precisan.

4.1. Juicios y procedimientos jurisdiccionales

Se dio atención y seguimiento a todos los procedimientos en los 
que el TEDF fue parte, manteniendo contacto permanente con 
ministros, magistrados, jueces y secretarios proyectistas del Poder 
Judicial de la Federación, ello con el fin de exponerles el régimen 
jurídico que rige a la institución y las razones jurídicas que sustentaron 
la constitucionalidad y legalidad de los actos reclamados en las 
instancias jurisdiccionales, que se citan a continuación:

4.1.1. Juicios de Amparo

La DGJ realiza todos y cada uno de los trámites procesales para 
atender los juicios de amparo directo que se interponen en contra 
de las resoluciones definitivas que emite el TEDF, en los juicios para 
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dirimir diferencias o conflictos laborales entre los trabajadores tanto 
del IEDF y del TEDF, (JLI y JLT)  así como en contra de las resoluciones 
emitidas en los juicios de inconformidad administrativa entre el 
TEDF e IEDF, con sus respectivos servidores públicos, con motivo de 
las resoluciones en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos (JIAT y JIAI).

De igual forma se atienden los amparos indirectos que se radican 
ante los jueces de distrito en materia laboral y administrativa, que 
se interponen en contra de actos que no determinan en definitiva 
las controversias que se sustancian en el TEDF.

Así, la DGJ defiende los intereses del TEDF ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo y Administrativa, y 
Jueces de Distrito en dichas materias.

En atención a lo anterior, durante el 2010 se radicaron un total de 
63 juicios de amparo uni-instanciales y bi-instanciales (directos e 
indirectos), de los cuales 21 fueron resueltos a favor del TEDF y 24 
fueron condenatorios para el mismo, quedando pendientes de 
resolverse 18 juicios entre ambas instancias, al termino del ejercicio 
que se informa.

4.1.2. Juicios Laborales

Por otra parte, con fundamento en el artículo 57 del RITEDF, la 
DGJ tiene dentro de sus facultades y atribuciones, la de llevar la 
representación legal del TEDF, en los juicios laborales promovidos 
por ex servidores públicos del propio Tribunal, contra los ceses de 
éstos, para lo cual comparece ante la CCA a defender los intereses 
del Tribunal.
 
Respecto a los juicios laborales, es importante precisar, que de 
acuerdo a las estadísticas respecto de ejercicios anteriores, se tiene 
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documentado en el sistema de archivo de la DGJ un significativo 
incremento en dicha instancia legal como se demuestra de 
manera esquemática, a continuación:

JUICIOS LABORALES
AÑO TOTAL DE 

JUICIOS
2003 8
2004 2
2005 3
2006 1
2007 1
2008 3
2009 5
2010 23

Realizando una sumatoria del total de juicios laborales tramitados 
en los años del 2003 al 2009, nos arroja la cantidad de 23 juicios, 
cantidad igual a la recibida exclusivamente durante el año 2010, 
es decir, la DGJ atendió sólo en el ejercicio que se informa, la 
misma cantidad de juicios atendidos en 7 años anteriores.

De los 23 juicios laborales en comento, 5 se encontraban 
sustanciándose al 31 de diciembre del año que se informa, y 18 se 
concluyeron mediante la emisión de resoluciones y suscripción de 
convenios conciliatorios.

4.2. Actividades relevantes no jurisdiccionales. 
 

Durante el ejercicio que se informa, principalmente a partir del 
segundo semestre, se realizó un análisis minucioso de la integración 
del archivo de la DGJ, por lo que hace a la materia contenciosa, 
derivando en la elaboración de una base de datos que contiene 
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toda la información de las instancias jurisdiccionales, lo que 
conllevó la revisión de todos y cada uno de los expedientes de 
amparo, para tenerlos actualizados y debidamente integrados.

Lo anterior, permitió que a la fecha se cuente con un archivo 
confiable para brindar un servicio adecuado.

Asimismo, se optimizó el trámite y el flujo documental de los 
acuerdos, por lo que se sustituyó el sistema adoptado hasta el 
primer semestre del ejercicio que se informa, para quedar en 
la elaboración de un solo oficio dirigido al Magistrado instructor 
del juicio del que emana la resolución reclamada, con copia de 
conocimiento a los restantes Magistrados, así como al Secretario 
de Estudio y Cuenta que conoció del asunto y al Secretario General 
de este Tribunal.

La simplificación del trámite en la atención y seguimiento a los 
juicios de amparo, redundó en lo siguiente:

1.   Ya no fue necesaria la intervención del Magistrado Presidente, 
ni del Secretario General en asuntos de mero trámite.

2.  Ya no se dio intervención al área de actuarios a efecto de 
publicar por estrados asuntos de mero trámite, situación 
que también abatió cargas de trabajo al interior de la SG.

3.  Con motivo de las normas de austeridad implementadas 
al interior del TEDF se optimizo el gasto de papelería (hojas, 
toner y trámites de la DGJ).

4.  Disponibilidad de mayor tiempo del Magistrado Presidente 
y del Secretario General para atender asuntos relevantes.

5.   El personal de la DGJ se avoca con mayor tiempo al trámite 
y análisis de asuntos de fondo, que redundan en una mejora 
jurídica en la atención de las instancias legales.
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Finalmente, en uso de las facultades y atribuciones que establece 
el artículo 19 de la Ley de Amparo a los delegados acreditados en 
los juicios constitucionales, los escritos de mero trámite son suscep-
tibles de ser firmados por éstos, es decir, en la actualidad se tra-
mitan sin la necesidad de la firma del Magistrado Presidente (con 
excepción de informes justificados); situación que trajo como ben-
eficio la optimización del tiempo que dedicaba a tal actividad.

Se anexa al presente informe concentrado que contiene de 
manera específica las acciones realizadas por la DGJ en el año 
de 2010 en materia contenciosa, debidamente desagregas por 
cantidad y rubro.

Asimismo, se anexa relación de todas y cada una de las instancias 
legales que se generaron dentro del año que se informa, mismo 
que contiene debidamente desagregado el número de amparo, 
quejoso, expediente de donde emana el acto reclamado, estado 
procesal y efectos de las resoluciones, documento que es producto 
de la elaboración de la base de datos mencionada.

4.3. Derechos de Autor.

La DGJ, como área de apoyo y servicios, efectuó ante el INDAUTOR 
los trámites siguientes:

a) 3 comprobaciones de números de ISBN, relativos a las obras:

•	 “Cuaderno de Derecho Electoral”; 
•	 “Los Procesos de Participación Ciudadana”, y
•	 “Reforma Electoral del Distrito Federal 2007”.

b) Solicitud de aclaración para la comprobación de uso de 
números ISBN y servidor público responsable del sistema 
RISBN;
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c) 2 registros de obra, correspondientes a:

•	 “Reforma Electoral del Distrito Federal 2007”, y 
•	 “Los Procesos de Participación Ciudadana”.

d) Un registro de poder notarial;

e) Una solicitud de anotación marginal de revocación de 
poder, y

f) Una solicitud de dictamen previo para la publicación de la 
revista “Demos Ciudadanía”.

4.4. Publicaciones en la GODF.

Asimismo, en cumplimiento a sus atribuciones, la DGJ efectuó 
diversos trámites para la publicación en la GODF de documentos 
ordenada por el Pleno, coadyuvando así en la difusión de 
la normatividad interna y determinaciones administrativas, 
destacando lo siguiente:

a) Acuerdo 005/2010 emitido 
por el Pleno del TEDF, relativo 
a las acciones tendientes al 
cumplimiento y seguimiento 
del PDHDF;

b) Catálogo de Disposición 
Documental del TEDF;

c) Tesis de Jurisprudencia y Relevantes derivadas del proceso 
electoral 2008-2009;

d) MOF del TEDF;
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e) RITEDF;

f) Avisos de declaración de días inhábiles, suspensión y 
reanudación de la sustanciación y resolución de juicios y 
procedimientos competencia del TEDF;

g) Manual de Políticas y Procedimientos Informáticos del TEDF;

h) Lineamientos Generales de Difusión del TEDF, y

i) Reglamento de Operación del Comité de Transparencia 
del TEDF.

4.5. Procedimiento ante el IFE.

Por otra parte, conjuntamente con 
la CCSyRP, la DGJ gestionó ante el 
IFE, de manera trimestral, diversas 
solicitudes de asignación de tiempo 
en radio y televisión, para la difusión 
de mensajes (spots), con motivo 
del Proceso de Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos, así como institucionales 
de comunicación social. 

5. Materia Consultiva.

Sobre el particular, la DGJ brindó asesorías y desahogo de consultas 
en materia jurídica a las diversas áreas del TEDF; asimismo, se emitió 
opiniones solicitadas por el Pleno y el Magistrado Presidente, entre 
las que se pueden destacar las relacionadas con temas relativos 
a:
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•	 Escrito presentado por ex servidora del TEDF, solicitando la 
expedición de documentos relacionados con la relación 
laboral; 

•	 Procedencia del pago de vacaciones no disfrutadas y 
prima vacacional a ex servidores del TEDF;

•	 Acta administrativa levantada a un servidor del TEDF, 
derivado de inasistencias no justificadas;

•	 Protección de Datos Personales (sorteo FOVISSSTE);

•	 Expedición de copias certificadas solicitadas por ex 
servidoras del TEDF, y

•	 Pago de estímulo trimestral.

También, como parte de las atribuciones de la DGJ se asistió 
a las distintas etapas de los procedimientos de  adquisición 
y arrendamiento de bienes y servicios y se emitieron diversas 
opiniones y observaciones jurídicas relacionadas con éstos, así 
como, respecto a convenios y contratos solicitados por las áreas 
del TEDF, entre las que destacan las relativas a:

•	 Montos de actuación para el ejercicio 2010 en materia de 
obra pública;

•	 Programas Anuales de obra pública y de adquisiciones, arren-
damientos y prestación de servicios;

•	 Ajuste de costos y pago de indirectos derivados de contrato 
de obra pública;

•	 Interpretación del artículo 20 de los Lineamientos en Materia 
de Obra Pública;

•	 Informe trimestral de adquisiciones;
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•	 Acuerdo de colaboración del programa de servicio social;

•	 Informe sobre contratación de personal por honorarios, y

•	 Observaciones a proyectos de bases y convocatorias de 
procedimientos de adjudicación.

Finalmente, durante el ejercicio que se informa, la DGJ participó 
en 10 sesiones del CAAPS y 3 del COPS, con el carácter de asesor; 
en 7 del COTECIAD y 3 del Comité de Transparencia; asimismo, 
participó en el 5º Congreso de Organismos Autónomos de México.

6. Emisión, reforma y abrogación de normas internas.

Conforme a sus estructura y atribuciones, la DGJ tiene a su cargo el 
análisis y elaboración de proyectos normativos; así como emisión 
de opinión jurídica respecto de la normatividad interna del TEDF, 
atribución que en ejercicios anteriores se vinculaba directamente 
con las funciones de su titular como Secretario Técnico de la 
comisión provisional correspondiente, mismas que concluyeron al 
quedar sin efectos el acuerdo de creación de tal comisión.

No obstante ello, durante el ejercicio que se informa, la DGJ 
continuó realizando funciones en materia normativa, para lo cual 
realizó diversas actividades, entre las que destacan:

•	 Participación en 5 sesiones de la Comisión Provisional de 
Normatividad y Transparencia;

•	 Participación en 39 reuniones de los grupos de trabajo 
“Impulso a la Normatividad” y “Especializado para 
Normatividad”, y

•	 Análisis y/o revisión de diversos proyectos de normatividad 
interna. 
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7. Contratos, Convenios y Relaciones Interinstitucionales.

Durante el año que se informa, la DGJ realizó diversas acciones en 
este rubro, destacando la elaboración y validación de 60 contratos 
relacionados con adquisiciones de bienes y servicios celebrados 
por el TEDF; de ellos, 51 se realizaron por medio de adjudicación 
directa, 7 derivaron de procedimientos de licitación pública y 2 de 
procedimientos de invitación restringida.

Vinculado a lo anterior, la DGJ participó en los distintos eventos: 5 
Licitaciones Públicas Nacionales y 8 Invitaciones Restringidas a por 
lo menos 3 proveedores, brindando la asesoría requerida. 

Asimismo, se elaboró y validó 1 contrato derivado de una 
adjudicación directa en materia de obra pública, relativo a la 
fabricación y colocación de una velaría para la terraza del octavo 
piso del TEDF.

Aunado a lo anterior, y a efecto de apoyar la labor jurisdiccional 
y administrativa de este órgano, se elaboraron 4 convenios 
interinstitucionales de:

•	 Colaboración Interinstitucional para la celebración del 5º 
Congreso de la Red OPAM, en la ciudad de Aguascalientes 
2010;

•	 Colaboración Interinstitucional para la difusión de las 
Elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2010;
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•	 General de Apoyo y Colaboración Interinstitucional, TEDF-
STC 2010 (proyecto), y

•	 De Incorporación Total Voluntaria al Régimen Obligatorio 
de la Ley del ISSSTE.

Finalmente, durante el año que se informa la DGJ elaboró y validó 
38 contratos de prestación de servicios por honorarios, en su 
gran mayoría, derivados del Proceso de Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos.

8. Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Durante el ejercicio que se informa, en cumplimiento a las 
instrucciones establecidas en el acuerdo plenario 005/2010 
del 2 de febrero de 2010, la DGJ realizó acciones vinculadas 
con la implementación y seguimiento del PDHDF en el TEDF, 
concentrándose éstas primordialmente a partir de la instalación 
de los espacios de participación en el mes de julio de 2010, 
destacando las siguientes:

1.   Dio a conocer al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y representante del Comité 
Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y PDHDF, 
el acuerdo plenario 005/2010 y se difundió en la GODF;

2.  Hizo del conocimiento a las áreas del TEDF las fichas 
descriptivas de las líneas de acción, a fin de que previo 
análisis indicaran si se vinculaban a su ámbito de atribuciones, 
acciones a seguir para su observancia y cumplimiento, si 
habían desarrollado trabajos y en porcentaje pudieran 
estimarse cumplidas;
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3.  Asistió a diversas sesiones, asambleas y eventos relacionados 
con la implementación y seguimiento del PDHDF en 
representación del TEDF, convocados por el Comité del 
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del PDHDF y el 
Equipo Técnico Operativo del PDHDF;

4.  Coordinó la asistencia y participó conjuntamente con 
representantes de las áreas del TEDF en los Espacios 
de Participación del Mecanismo de de Seguimiento y 
Evaluación del PDHDF, dando a conocer el alcance del 
evento y la participación en el mismo;

5.  Efectuó revisión minuciosa del PDHDF para identificar 
las líneas de acción en las que se prevé al TEDF como 
responsable y corresponsable y se analizó el alcance de las 
todas y cada una de las determinaciones contenidas en el 
acuerdo plenario 005/2010;

6.  Respondió un cuestionario diagnóstico enviado por el Equipo 
Técnico Operativo del PDHDF, con información respecto a 
la inclusión en el POA de las líneas de acción, adecuación 
de la normatividad al programa y establecimiento de metas 
para seguimiento e indicadores;

7.  Realizó un primer diagnóstico para estructurar la forma en 
que podría implementarse y dar seguimiento al PDHDF en el 
TEDF;

8.  Advirtió la necesidad de una mayor difusión y conocimiento 
del PDHDF entre el personal del TEDF, impartición de cursos, 
análisis pormenorizado de la líneas de acción en las que 
se señaló al TEDF como responsable o corresponsable, 
un proyecto de marco conceptual y metodología para 
el diseño de indicadores, la conformación de grupos de 
trabajo y la elaboración del POA y presupuesto del TEDF 
para el 2011 con el enfoque de derechos humanos;
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9.  Solicitó al CC la impartición de talleres relativos a la 
elaboración del presupuesto basado en resultados y 
elaboración de presupuesto con perspectiva de género, por 
encontrarse estrechamente vinculados con el cumplimiento 
a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 
y la forma para implementar el PDHDF en el TEDF, con base 
en la metodología del marco lógico;

10. Asistió a reuniones de trabajo derivadas de los espacios 
de participación, comités y mesas, exponiendo las 
problemáticas de los entes para implementar las líneas 
de acción, la necesidad de su análisis para identificar las 
que competen y las inviables; así como la necesidad de 
conformar un grupo que apoye a la implementación del 
PDHDF, determinar sus objetivos y alcances, así como hacer 
una propuesta formal al comité;

11. Solicitó al Subsecretario de Finanzas del Gobierno del 
DF ampliación del plazo para requisitar formatos para 
incorporar y relacionar el POA y los recursos presupuestales, 
del ejercicio que se informa, con el PDHDF;

12. Convocó al personal de las ponencias del TEDF para asistir 
a una reunión de trabajo respecto a líneas de acción del 
Núcleo Sistema de Justicia del PDHDF que podrían ser 
implementadas en este tribunal;
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13. Analizó la reasignación de líneas 
del PDHDF, al considerarse 
que en algunas no era viable 
su aplicación y en otras no se 
contemplaba al TEDF, no obstante 
vincularse con sus actividades;

14. Gestionó la contratación de asesoría especializada para la 
implementación de las líneas de acción del PDHDF en el 
TEDF y la elaboración del POA y el presupuesto 2011 con un 
enfoque de derechos humanos y coordinó las actividades 
desarrolladas;

15. Participó conjuntamente con personal de la Secretaría 
Administrativa en el “Espacio de Participación del Núcleo 
de Seguridad Humana 1”, donde se analizaron las líneas 
de acción que podrían ser implementadas en el TEDF, 
considerando las estrategias previstas en el Programa para 
Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
TEDF;

16. Elaboró oficio para informar al Subsecretario de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal que el acuerdo de 
obligatoriedad del PDHDF sólo aplica a la administración 
pública del Distrito Federal, y que no obstante ello, el Pleno 
del TEDF aprobó la realización de diversas acciones para 
su cumplimiento, asimismo, que en el POA de 2010 no se 
incorporaron las líneas de acción, sin embargo, se analizaba 
su viabilidad para incorporarlas en el POA 2011;

17. Proporcionó conjuntamente con la asesoría externa, 
atención personalizada a los representantes de los 
titulares de las áreas, respecto de la forma en que podrían 
implementarse las líneas de acción del PDHDF que a cada 
una de ellas correspondía, así como su incorporación al 
POA 2011 para hacerlas transversales, y
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18. Propuso al Pleno las 61 líneas de acción del PDHDF que se 
estimaron viables de realizar por cada área, así como el 
mecanismo para su implementación y seguimiento en el 
TEDF, con base en una ficha a cargo del área que va a 
coordinar cada una de ellas, cuyo contenido está vinculado 
con los proyectos del POA 2011 y cuenta con actividades 
sustantivas y acciones complementarias calendarizadas 
que permiten reportar los avances obtenidos.



III. Función 
Académica y 
de Formación 

para los 
servidores 

públicos
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III. FUNCIÓN ACADÉMICA Y DE FORMACIÓN PARA LOS SERVIDORES
     PÚBLICOS

Durante el año que se informa, se dio prioridad al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en la programación anual del 
entonces Centro de Capacitación Judicial Electoral, actualmente 
CC. Estos objetivos estuvieron encaminados, fundamentalmente, 
a la impartición de un mayor número de cursos para el personal 
administrativo, debido a que las labores que realizan son de gran 
relevancia para el adecuado funcionamiento de este TEDF; a la 
especialización y actualización de los contenidos temáticos de los 
eventos dirigidos al personal jurídico, así como al fortalecimiento 
de los vínculos con instituciones educativas, organismos electorales 
locales y extranjeros promoviendo excelentes espacios para la 
divulgación del Derecho Electoral y sus disciplinas afines. Asimismo, 
se incorporaron algunas actividades adicionales con motivo de la 
celebración de la “Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos”. 

Cabe señalar que a partir del 1º de junio de 2010, el CC asumió la 
responsabilidad de las funciones de la biblioteca de este órgano 
jurisdiccional. La transferencia se hizo paulatinamente, por lo que 
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fue necesario iniciar con la elaboración de un diagnóstico que 
permitiera conocer el estatus de la misma y, entonces, poder 
planear la estrategia a seguir para ofrecer al personal del TEDF y 
público en general, un mejor servicio de esta área. 

Las actividades más relevantes, en materia de capacitación, 
investigación y biblioteca llevadas a cabo en el ejercicio que se 
informa fueron las siguientes:

1. Capacitación

1.1 Actividades para el personal administrativo

•	 Curso “Políticas y Procedimientos del Archivo de Trámite 
del TEDF”. Los expositores de este evento fueron el C. Car-
los Ortiz Paniagua, Jefe de Departamento de Registro de 
Datos Personales y Archivos del INFODF y el Profesional Aso-
ciado en Archivonomía David Aranda Coronado, Jefe de 
Departamento de Archivos del TEDF. A este curso acudier-
on, además de servidores de las diversas áreas de este ór-
gano jurisdiccional, personal de las siguientes instituciones: 
Fideicomiso Educación Garantizada del D.F., Secretaría de 
Educación Pública, Instituto de Formación Profesional de 
la Procuraduría General Judicial del D.F. y la Oficina de In-
formación Pública del Consejo de la Judicatura del D.F. La 
asistencia fue de 33 servidores.
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•	 Curso sobre la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público y su Reglamento en México”, en 
las instalaciones de la Fundación de Investigaciones para 
el Desarrollo Profesional, (FINDES). Asistieron dos servidores 
públicos, adscritos a la SA de este TEDF. 

•	 “Curso de Autoformación en Administración de Documen-
tos y Gestión de Archivos”, en el Aula virtual del INFODF, 
se contó con la participación del Profesional Asociado en 
Archivonomía David Aranda Coronado, Jefe de Departa-
mento de Archivos del TEDF. El evento tuvo lugar en el salón 
de usos múltiples de este edificio y asistieron 23 funcionarios.

•	 “Taller sobre el Sistema de Administración de Archivos”, en 
las instalaciones de este edificio. Fue impartido por el P.A.A., 
David Aranda Coronado, Jefe del Departamento de Archi-
vos y la Ing. Ytzel Álvarez Juárez, Subdirectora de la UTI de 
este TEDF. Estuvo dirigido al personal de este órgano jurisdic-
cional encargado de realizar actividades archivísticas. Par-
ticiparon 27 servidores.

•	 “Semana de Contabilidad Gubernamental” en el Colegio 
de Contadores Públicos de México A.C., evento al que 
asistieron 4 servidores de la SA.

•	 Curso “Desarrollo Web Dinámico con Dreamweaver CS4, 
PHP y MyQLS”, el cual fue impartido por Agape Network, 
del 21 al 29 de junio, en este TEDF. Asistieron 6 servidores pú-
blicos de este órgano jurisdiccional; 5 de ellos adscritos a la 
actual UTI y 1 adscrito a la CCSyRP.

•	 “Curso Integral Digital Graphic Design” en las instalaciones 
de Consultores en Medios Digitales. A él asistieron 2 funcio-
narios de la CDT de este TEDF. 
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•	 “Diplomado en Planeación, Programación y Presupuesto”, 
en las instalaciones del Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP). Asistió un servidor adscrito a la SA de este 
órgano jurisdiccional.

•	 “Elementos Prácticos de Office 2007”, en el salón de usos 
múltiples de este edificio. Su impartición estuvo a cargo del 
Ing. Marco Antonio Méndez Guerrero, la Ing. Ytzel Juárez 
Álvarez, la Ing. Luz Elena Rizo Méndez y la Lic. Lilia Adriana 
Mendoza Tentle, de la UTI de este TEDF. La finalidad de este 
curso fue facilitar el manejo de las herramientas informáticas 
contenidas en dicho Software, para solventar el aumento 
de la carga laboral derivado de las “Elecciones de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos”. Asistieron 63 fun-
cionarios de todas las áreas de este órgano jurisdiccional. 

•	 “Presupuesto Basado en Resultados”. Fue impartido por el 
Lic. Raúl Alcántara Mendoza, Director de Capacitación del 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Se registró una asistencia de 20 servidores 
de las diferentes áreas de este TEDF. 

•	 “Presupuesto con Perspectiva de Equidad de Género”, 
en el salón de usos múltiples de nuestras instalaciones. Su 
impartición estuvo a cargo de la Lic. María del Carmen 
Miranda Martínez, Directora de Análisis Programático de 
Equidad y Género de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
Este taller, al igual que el de “Presupuesto Basado en 
Resultados (realizado en septiembre), tuvo la intención de 
dotar al personal que se vincula a la planeación, ejecución 
y evaluación del presupuesto de este órgano jurisdiccional, 
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de los conocimientos necesarios para dar cumplimiento a 
la normatividad de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
y al PDHDF. Se contó con la participación de 17 funcionarios 

de las diversas áreas que conforman este TEDF.
•	 Sesión de digitalización de documentos, impartida por la 

Ing. Ytzel Álvarez Juárez, Subdirectora de la UTI del TEDF. Esta 
actividad se incorporó, con la finalidad de proporcionar al 
personal de este órgano los conocimientos técnicos espe-
cíficos para utilizar las herramientas tecnológicas necesarias 
para digitalizar el acervo documental del TEDF. Se registró 
una asistencia de 28 servidores públicos de las diferentes 
áreas de este órgano jurisdiccional.

En cuanto a las actividades para el personal administrativo para el 
siguiente año, se comenzó a investigar y establecer contacto con 
diversas instituciones especializadas en temáticas específicas para 
contar con una gama de opciones para la impartición de algunos 
de los cursos programados para esta área.
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1.2. Actividades para el personal jurídico

•	 Seminario “Democracia, Paz y Derechos: ejes de un pensa-
miento ilustrado”, en el marco del centenario del nacimien-
to de Norberto Bobbio. El evento fue organizado por el In-
stituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, sede de 
este seminario, así como por otras instituciones, entre ellas 
nuestro TEDF. Se contó con la participación del Magistrado 
Armando Maitret, en la mesa “Derechos: ciudadanía y mi-
gración” y de prestigiados ponentes. Asistieron alrededor 
de 50 funcionarios.

•	 Cátedra “Ernesto Garzón Valdés” organizada en conjunto 
por el Instituto Tecnológico Autónomo de México, la Es-
cuela Libre de Derecho, el TEPJF, la Unidad Azcapotzalco 
de la Universidad Autónoma Metropolitana y nuestro TEDF. 
El Catedrático invitado fue el Dr. Alfonso Ruiz Miguel de la 
Universidad Autónoma de Madrid, quien dictó en nuestras 
instalaciones la conferencia “Los límites de la Democracia: 
paradojas y tensiones”. Se contó con la presencia de 34 
asistentes.
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•	 Colaboración con la Asociación de Tribunales y Salas Elec-
torales de la República Mexicana, A.C. (ASTERM), en el de-
sarrollo de un proyecto de diagnóstico a nivel nacional para 
orientar las posibles reformas legislativas en la materia, me-
diante el envío de unos cuestionarios a las diferentes áreas 
del TEDF, los cuales posteriormente fueron entregados a la 
referida Asociación para su procesamiento.

•	 Curso “Temas Selectos de Derecho Procesal Electoral. Inter-
pretación Judicial de Casos”, en el salón de plenos del TEDF. 
Se contó con la participación de Secretarios Instructores y 
de Estudio y Cuenta de la Sala Superior del TEPJF, así como 
de profesores investigadores integrantes del CC de dicha 
institución. Asistieron alrededor de 50 funcionarios.

•	 Mesas de Discusión y Análisis de Sentencias Relevantes, en 
la primera mesa de discusión el ponente fue el Dr. Roberto 
Lara Chagoyán, Secretario de Estudio y Cuenta de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, la que acudieron 23 
personas. En la segunda mesa se contó con la participación 
del Lic. Julio César Cruz Ricárdez, Secretario de Estudio y 
Cuenta de la Sala Superior del TEPJF y del Magistrado Ar-
mando I. Maitret Hernández de este TEDF, la cual tuvo una 
concurrencia de 65 funcionarios. 
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•	 “Seminario sobre el Régimen Jurídico Electoral en México 
y España”, en el que se contó con la asistencia del Magis-
trado Armando I. Maitret Hernández, quien fue designado 
para representar a nuestro TEDF en el referido evento. Para 
su realización fue necesario efectuar diversas gestiones en 
conjunto con el TEPJF. 

•	 Como parte de las actividades del Programa Conjunto en 
Administración Electoral (Electoral Administration Fellowship 
Program), entre el TEPJF y Creative Associates International, 
Inc., en el marco del Seminario sobre “Administración Elec-
toral”, el viernes 11 de junio se realizó la conferencia titulada 
“Las Instituciones Electorales Locales”, en el Salón de Plenos 
de este TEDF. Se contó con la asistencia de 6 estudiantes 
de Doctorado de la República Islámica de Irán, además de 
personal de este órgano jurisdiccional.
 

•	 Curso de verano sobre “El Constitucionalismo Brasileño”, 
en las instalaciones del Instituto Tecnológico Autónomo de 
México (ITAM), a él asistieron 5 servidores públicos adscritos 
a distintas áreas de este TEDF. En el marco de dicho curso, 
el 16 de este mes se celebró la Conferencia Magistral “La 
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales 
en Brasil”, en el Salón de Plenos de este órgano, cuyo po-



Informe Anual 2010 79

nente fue el Dr. Oscar Vilhena Vieira, de la Universidad de 
Sao Paulo, Brasil. Se registró una asistencia de 23 personas. 

•	 Curso “Actualización en Materia Laboral”, en las instalacio-
nes de la Escuela Libre de Derecho. Asistieron 2 servidores 
de la DGJ de este TEDF.

•	 XX Edición del Seminario “Eduardo García Máynez”, cuya 
temática abordada este año fue el “Pensamiento Jurídico-
Político Latinoamericano”, en el Bicentenario de la Inde-
pendencia. El evento estuvo organizado por el Instituto Tec-
nológico Autónomo de México (ITAM), en conjunto con di-
versas instituciones, entre ellas este TEDF. En él participaron 
algunos de los más destacados e importantes ponentes de 
diversas universidades nacionales y extranjeras. Tuvo como 
sede las instalaciones del ITAM y asistieron 7 funcionarios 
de este órgano jurisdiccional. De dicho Seminario y, con-
forme al acuerdo de colaboración entre nuestra institución 
y el ITAM, se extrajo un Ciclo de Conferencias, la primera 
de ellas se realizó el 8 de septiembre y fue impartida por 
el Profesor Pablo Ruiz Tagle, de la Universidad de Chile, la 
segunda estuvo a cargo del Profesor David Pelayo Sobre-
villa Alcázar, de la Universidad de San Martín de Porres de 
Lima, Perú; mientras que la tercera y última fue impartida 
por el Dr. José Antonio Aguilar, del Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE). Se contó con la asistencia 
de 26, 43 y 25 servidores adscritos a las diversas ponencias 
de este TEDF, respectivamente. Las conferencias tuvieron 
como sede el Salón de Plenos de nuestro edificio. 

•	 “Curso Básico de Derecho Electoral para Periodistas”. El ob-
jetivo de este curso fue el dar a conocer las bases funda-
mentales del Derecho Procesal Electoral, poniendo espe-
cial atención en los comicios vecinales del 24 de octubre 
y en la labor del TEDF en este contexto. Se contó con la 
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participación como ponentes de funcionarios del IEDF, Sec-
retarios de Estudio y Cuenta del TEDF, así como con la asis-
tencia especial de algunos de los Consejeros Electorales del 
IEDF y de los Magistrados Electorales del TEDF.

•	 Mesas de Trabajo sobre “Unificación de Criterios entre el IEDF 
y el TEDF para la Resolución de Sentencias en Materia de 
Derecho Administrativo Sancionador Electoral”. El propósito 
de estas mesas fue compartir las experiencias sobre los crite-
rios aprobados en materia de Fiscalización de Asociaciones 
Políticas y sus muy particulares y especializados puntos de 
vista respecto a este tema. En el marco de esta actividad 
se realizó, de manera previa a dicho evento, una serie de 
reuniones de trabajo en las que se debatió sobre los puntos 
concretos del programa, mismas que tuvieron lugar del 16 
al 20 de agosto y participaron 8 funcionarios adscritos a las 
ponencias de este TEDF.  

1.3. Actividades para la obtención y renovación de certificados 
  ante el INFODF

•	 Se llevó a cabo el proceso de capacitación de todos los 
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servidores públicos pertenecientes a este TEDF en materia 
de “Protección de Datos Personales”, “Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal” y 
“Ética Pública”.

•	 Se registró que la totalidad del personal del TEDF acreditó 
los cursos en línea. En función de lo anterior, por conducto 
de la CDyT se solicitó ante el INFODF la renovación del 
“Certificado 100% Capacitados en Transparencia” que el 
TEDF recibió en 2008. Para ello, se proporcionó los datos y 
apoyo técnico necesarios. 

•	 Personal del CC, asistió al curso denominado “Sensibilización 
al Cambio”, impartido por la Red de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (RETAIP) en las instalaciones de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; así 
como al curso “Comunicación Asertiva”, impartido por 
dicha red en las instalaciones de la ALDF. 

•	 Se entregó reconocimiento al Subdirector de Investigación, 
Carrera Judicial y Biblioteca de este Centro, responsable de 
capacitación del TEDF ante la RETAIP “por su participación 
activa en la promoción de la Cultura de la Transparencia 
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al interior de su Institución, como parte de los trabajos 
realizados durante 2010, dentro de la Red de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en 
el nivel de Responsables de Capacitación”, firmado por el 
Lic. Jorge Bustillos Roqueñi, Comisionado Ciudadano del 
InfoDF y por la Lic. Ma. de los Ángeles Hernández Sánchez, 
Directora de Capacitación y Cultura de la Transparencia del 
InfoDF. Lo anterior, por el cumplimiento de los compromisos 
y acuerdos con la citada red: asistencia a las 4 reuniones 
interinstitucionales. Asimismo, por cumplir con el envío de 
oficios e información solicitados, la remisión de evidencias 
del uso de materiales para fortalecer la cultura de la 
transparencia y el sondeo y sistematización de su impacto 
en el personal del TEDF; por participar en el Banco de 
Preguntas del Aula Virtual de Aprendizaje de Capacitación 
y en la elaboración de frases para la elaboración de carteles 
del InfoDF y por promover esquemas de sinergia entre la 
RETAIP y los mecanismos encargados de la implementación 
del PDHDF. 

2. Investigación

•	 Se propuso la elaboración de 2 “Cuadernos de Derecho 
Electoral”, llevándose a cabo la revisión de contenidos 
y forma, de uno de ellos, cuya autoría pertenece al Mtro. 
Francisco Javier Carmona Villagómez.

•	 Se publicó la Convocatoria de Ensayos Jurídicos en Materia 
Electoral 2010-1, dirigida al personal jurídico de este órgano, 
con el fin de reunir material que permitiera integrar uno de 
los números de la Revista Especializada del TEDF. 

•	 Se efectuó la transcripción de las versiones estenográficas 
de las ponencias y conferencias magistrales presentadas 
durante el “Coloquio Conmemorativo de los 10 años del 
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Tribunal Electoral del Distrito Federal”, para la integración 
de las memorias del evento. 

•	 Se revisó el ensayo que se pretende publicar como tercer 
“Cuaderno de Derecho Electoral”, con el tema “Democra-
cia y participación ciudadana”, de la autoría del Mtro. Fran-
cisco Javier Carmona Villagómez. 

•	 Se propuso al Mtro. Víctor Manuel Alarcón Olguín, profesor 
investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Iztapalapa, para preparar un ensayo con el tema 
“Partidos políticos en el Distrito Federal”, para su publicación 
como cuarto título de la serie “Cuadernos de Derecho 
Electoral”.

•	 Se firmó contrato de producción de obra literaria por 
encargo entre el TEDF y el Maestro Víctor Manuel Alarcón 
Olguín, profesor investigador de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Iztapalapa.

•	 Se participó en el I Congreso Internacional sobre 
Metodología y Análisis en Ciencias Sociales, Humanidades, 
Salud y Ciencias de la Conducta, con la ponencia “La 
interculturalidad como presupuesto de una ciudadanía 
contemporánea”. El evento tuvo lugar en Toluca, Estado de 
México. 

•	 Se participó en la Semana del Mundo Árabe en México, con 
la ponencia “Sociografía latinoamericana del Islam”. Este 
evento se realizó en Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE).

•	 Se participó en el “XVI Congreso Interamericano de 
Filosofía”, con la ponencia “Interculturalidad y ética cívica”. 
Este evento tuvo verificativo en Mazatlán, Sinaloa. 
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•	 Se enviaron a la CDyT, para su edición y publicación, los 
ensayos “Democracia y Participación Ciudadana. Notas 
para el Debate”, de la autoría del Mtro. Francisco Javier 
Carmona Villagómez; y dentro de la serie “Cuadernos de 
Derecho Electoral”, el titulado “Los Partidos Políticos en el 
Distrito Federal” del Mtro. Víctor Manuel Alarcón Olguín.

•	 Se elaboró propuesta de Lineamientos Generales para las 
Publicaciones del CC.

3. Biblioteca

Al asumir las funciones del Servicio de Biblioteca el CC realizó 
un diagnóstico de detección de necesidades de la misma, con 
la finalidad de ofrecer al personal del TEDF una biblioteca con 
una infraestructura adecuada y organizada, llevando a cabo las 
acciones siguientes.

•	 Se efectuó la recepción de publicaciones oficiales, tales 
como la GODF y DOF, se realizó el servicio de préstamo de 
libros, se dio respuesta a solicitudes de información docu-
mental, se realizaron las gestiones necesarias para la ac-
tualización del registro de los nombres y firmas de los servi-
dores ahora encargados de dar seguimiento y cumplir con 
el “Convenio de Préstamo Interbibliotecario” vigente.

•	 Se terminó la revisión del Sistema de Bibliotecas (Altair) en la 
Biblioteca del TEDF, diseñado para automatizar los procesos 
tanto para el bibliotecario como para el usuario final y se 
realizaron pruebas para comprobar su funcionamiento, 
mediante la captura de usuarios, la catalogación y 
clasificación del material bibliográfico.
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•	 Se inició el proceso menor de sellado de los libros, con la 
leyenda “BIBLIOTECA TEDF”, en canto superior, de frente y 
página secreta, con el objetivo de anunciar la propiedad 
de los materiales bibliohemerográficos de la institución. 

•	 Se iniciaron los trabajos 
de reorganización de los 
procesos dentro de la 
Biblioteca para la creación 
del catálogo, registros 
y ordenamiento de los 
soportes de información en 
los que se sustentarán los 
servicios que se ofertarán 
a los usuarios del TEDF.
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IV. COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

Durante el ejercicio que se informa, la CCSyRP, se dio a la tarea 
de renovar, actualizar y mejorar las actividades inherentes, 
especialmente en cuanto a cobertura de eventos, convocatorias 
a la prensa, confirmación de asistencia de reporteros a eventos y 
sesiones públicas del TEDF, a la optimización de la síntesis informativa 
matutina, la elaboración y correcta difusión de los boletines de 
prensa, la generación de contenidos para la página de internet 
del Tribunal, así como para las redes sociales en los que participa 
con vistas a la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2010.

Asimismo, se redujo el tiempo de elaboración de las síntesis de 
prensa, de tal forma que durante los últimos meses se entregaron 
en tiempo y forma cada una de las síntesis informativas lo que 
permitió contar con una mejor presencia e imagen, información 
más accesible, transparente e inmediata para  la opinión pública. 

El POA de la CCSyRP consideró la información al interior del TEDF 
acerca del acontecer diario a nivel nacional e internacional. Para 
atender dicha tarea, se realizaron 614 síntesis informativas en el 
año 2010, de las cuales, 266 fueron matutinas; 250 vespertinas; 48 
de fin de semana y 50 síntesis de revistas.

Cabe señalar que en el último trimestre del ejercicio que se informa, 
se inició la elaboración de lunes a viernes  de síntesis informativas 
conteniendo análisis de diversas columnas políticas, mismas que 
se entregan a los magistrados del pleno de este tribunal.

Una de las tareas prioritarias en el POA fue coordinar las acciones 
interinstitucionales para el cumplimiento de la estrategia de 
relaciones públicas de este órgano jurisdiccional. Para ello, 
la CCSyRP mantuvo vínculos interinstitucionales con las áreas 
respectivas de Comunicación Social de diversos organismos 
como el TEPJF, el IEDF, la ALDF, el Gobierno del Distrito Federal y 
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el IFE, así como con representantes y directivos de los medios de 
comunicación impresa y electrónica.

Se enviaron 41 invitaciones de prensa, en donde se convocó a 
los medios así como a diversos órganos a las distintas sesiones 
públicas que celebró el Pleno del TEDF y a eventos diversos de 
interés público donde la prensa desempeñó una importante labor 
de difusión para con la ciudadanía y los objetivos de este órgano 
electoral. 

Dentro de las tareas sustanciales en la CCSyRP se encuentra 
la atención que se brinda durante las sesiones públicas de este 
órgano. En el año 2010 se atendieron 31 sesiones públicas.

En ellas la CCSyRP colaboró con la logística del Salón de Plenos; 
acondicionamiento técnico; redacción del boletín informativo 
correspondiente a la sesión pública, publicación en la página 
web los podcasts; invitación, comunicado de prensa, versiones 
estenográficas y fotografías, grabación en audio y video y solicitar 
a la Unidad de Tecnologías de la Información su apoyo para la 
instalación de la sala de prensa.

Para difundir a la ciudadanía la información pertinente a las labores 
y resoluciones de este tribunal se continuó con el acercamiento con 
los medios de comunicación. Para ello, se realizaron 54 boletines 
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de prensa que versaron acerca de las resoluciones del Pleno del 
TEDF, relativas al proceso de Elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 2010, así como de las impugnaciones 
resueltas por este órgano.

De las resoluciones de parte del Pleno de este tribunal y de los 
asuntos en que participó el TEDF, incluyendo el proceso para la 
preparación, realización y seguimiento de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010, se registraron 1,325 
menciones en los medios de comunicación, principalmente 
Reforma, La Crónica de Hoy, El Universal, La Jornada, Milenio 
Diario, Unomásuno, Sol de México, Excélsior, así como MVS radio, 
Radio Capital, Enfoque NRM y Notimex.

En conjunto con la CDyT se 
elaboraron 12 carteles mensuales 
de comunicación interna 
InformaTEDF donde se difunden 
actividades relevantes del TEDF 
así como de sus relaciones 
institucionales y temas de interés.

A fin de generar información 
relevante y compartirla al interior 
del Tribunal, así como al exterior del 
mismo con el público interesado, 
se creó el boletín electrónico 
Aequitas, el cual acumuló en el 
año cinco números publicados vía 
electrónica, uno por cada mes del 
periodo desde el mes de agosto 
de 2010.

En el último trimestre del ejercicio 
2010, se contrató un box banner 
que apareció durante 30 días en el 
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portal electrónico de El Universal a fin de dar a conocer la liga que 
comunicaba automáticamente a la página electrónica www.
elecciondevecino.org.mx, justo durante la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010.

En cumplimiento al POA, respecto a la función esencial de posicionar 
la imagen institucional en los distintos sectores de la población, esta 
área refrendó, vía la DGJ, la solicitud de asignación de tiempo del 
Estado ante el IFE para la difusión  de mensajes institucionales en 
radio y televisión en el periodo comprendido de enero a diciembre 
de  2010. En tal sentido, se coordinó la producción y programación 
al aire de cuatro spots para televisión y seis spots para radio.

Durante los dos últimos trimestres de 2010 se realizaron publicaciones 
pagadas con motivo de dar a conocer el procedimiento para 
que la ciudadanía pudiera contar con información útil en caso de 
presentar impugnaciones por la jornada de Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010, así como para 
publicar esquelas diversas. En total, se registraron 39 publicaciones 
pagadas. 32 de ellas pagadas por el Tribunal (de septiembre a 
noviembre) y 5 más ordenadas por el IEDF, pero donde aparece 
incluido el logotipo del TEDF (diciembre), otra más en el DOF, así 
como otra de una organización civil.

En cumplimiento a las obligaciones establecidas por la LADF, 
esta CCSyRP cumplió con la normatividad establecida a fin de 
implementar las tareas archivísticas bajo estándares homogéneos. 
Asimismo concluyó en el trámite de baja documental de 64 cajas 
conteniendo expedientes de los años 1998 a 2004 y procediéndose 
a su digitalización respectiva.

Se promovió, generó y coordinó 45 entrevistas y ruedas de prensa 
con personal de este tribunal durante 2010. Para ello, almacenó y 
archivó de manera electrónica las versiones estenográficas tanto 
de dichas reuniones como de cada una de las sesiones públicas 
del Pleno del TEDF.
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En coordinación con el IEDF y derivado 
del Comité Interdisciplinario de Difusión 
para la Elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 2010, se logró 
incluir en materiales visuales, tanto 
impresos como de televisión (difundidos 
en Metrobús, Metro y carteles diversos, 
así como en los tiempos reservados 
para el Estado que otorga la Dirección 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
IFE), el logotipo de este Tribunal como 
actor copartícipe de dicho proceso, 
promoviéndose sin costo la imagen de 
este órgano.

Durante el ejercicio que se informa año se tomaron 5,297 fotografías 
para acompañar los boletines que se envían a los medios de 
comunicación así como para productos informativos internos 
como el Informa TEDF.

Se brindó asistencia técnica complementaria en 48 eventos 
diversos así como la disposición y operación de cámaras de 
videograbación y manejo auxiliar de consola de audio y logística 
en el salón de Plenos y Mezzanine tanto para las sesiones públicas 
del pleno, como de los cursos de capacitación que impartió el 
Centro de Capacitación Judicial Electoral. 

En los meses de agosto de 2010 se realizaron tres colaboraciones 
editoriales firmadas por los magistrados Alejandro Delint (5 de oc-
tubre), Armando I. Maitret (18 de octubre) y Adolfo Riva Palacio (7 
de septiembre), y que fueron publicadas respectivamente en el 
periódico El Gráfico de la cadena de El Universal.
 
También se logró incluir 3 banners de promoción sin costo en la 
versión on line de la revista Chilango, de Grupo Editorial Expansión.
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La CCSYRP basó su la labor en la promoción de relaciones públicas 
con las que se lograron importantes acercamientos para un 
buen reposicionamiento de  imagen del TEDF logrando múltiples 
publicaciones con información oportuna.

En octubre del año pasado, esta coordinación organizó y convocó 
al  curso básico para periodistas, con la asistencia del CC y la 
CDyT, con el propósito de que la fuente periodística que asiste a 
los eventos de este tribunal pudiera conocer en detalle todo  lo 
concerniente a la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2010. Participaron 60 representantes de medios de 
comunicación acreditados a la fuente. El evento contó con la 
asistencia de los magistrados del TEDF, así como de consejeros del 
IEDF y representantes del área de comunicación de la ALDF.

Durante 2010, la CCSyRP se enfocó en el desarrollo y renovación 
de la página de internet del TEDF. En un trabajo conjunto con la 
UTI, la CDyT , así como con la DGJ y el CC, presentó una propuesta 
de página de internet totalmente renovada en cuanto a diseño 
y contenido. El 26 de enero el InfoDF le otorgó al TEDF el primer 
lugar en el Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia (Portales de Internet).
 
Se implementó un recorrido virtual que muestra el edificio 
sede renovado. Se integraron videos promocionales para el 
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reposicionamiento de la imagen del TEDF. Se agregó un nuevo 
mensaje de bienvenida por parte del Magistrado presidente. Se 
actualizaron audios de entrevistas radiofónicas realizadas a los 
magistrados. Se incluyó en un apartado a la CCSyRP.

Conforme a la proyecto del POA relativo a que se debe informar al 
interior del TEDF el acontecer diario a nivel nacional e internacional, 
la CCSyRP incorporó las síntesis informativas a la página web con 
el objeto de que puedan ser consultadas por todos los usuarios. 

Se incorporó una liga de acceso que vincula 
con la página www.elecciondevecinos.org.mx 
para la promoción de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010.

Así también, se crearon en dicha página 
vínculos que direccionan a los perfiles en las 
redes sociales: Youtube, Facebook y Twitter 
específicamente creados para dar a conocer 
al público en general las actividades y tareas 
del TEDF.

Se incorporó la consulta de notas escaneadas 
para su consulta a detalle en redes sociales, así 
como audios y videos de noticias generadas 
y/o entrevistas realizadas con representantes 
de este Tribunal.

Se desarrolló un micrositio llamado TV Tribunal en la página 
electrónica del TEDF donde se incluyeron podcasts de 14 videos  
sobre eventos en los que ha participado el Tribunal a fin de 
generar mayor acercamiento con la ciudadanía y promover  este 
órgano electoral como garante de los derechos electorales de los 
ciudadanos.
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Para ello, se logró el apoyo 
de líderes de opinión, (Jac-
aranda Correa, Alfonso 
Zárate, David Vicenteño, 
Joel Ruiz, Roberto Rock, 
Lorenzo Córdova y Guada-
lupe Loaeza) quienes con 
su testimonio objetivo plan-
tearon las razones por las 
que es importante participar 
en la vida democrática de 
la ciudad.

Del 11 de agosto al 31 de diciembre se conformó el grupo de tra-
bajo interinstitucional donde la CCSyRP del TEDF participó activa-
mente en colaboración con el IEDF, la ALDF y el Gobierno del Dis-
trito Federal. Esto con la finalidad de crear mecanismos de difusión 
para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2010 que se celebró el 24 de octubre.

En este grupo interinstitucional, el TEDF marcó la pauta para la serie 
de acciones y estrategias que se plantearon. En el periodo referido 
se realizaron 8 reuniones con las instituciones participantes dentro 
de dicho grupo en el periodo de junio a diciembre.

Ante la necesidad de comunicar que el 24 de octubre se realizaría 
la Elección de Comités Vecinales y Consejos de los Pueblos 2010, 
se desarrolló una estrategia de comunicación que permitiera 
establecer nuevos vínculos entre los miembros de la sociedad que 
interactúan a través de las redes sociales (medios sociales 2.0) y el 
TEDF. 

El proyecto “Elección de Vecinos” a través de medios 2.0 fue solic-
itado como aportación del TEDF a la estrategia conjunta de comu-
nicación consolidada mediante la firma del Convenio de Apoyo 
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y colaboración para la Campaña de Comunicación durante el 
proceso electoral de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos. 

Se definieron cuatro perfiles en redes sociales (Facebook, Twitter, 
Youtube, Blogger) y el sitio oficial en internet  www.eleciondeveci-
no.org.mx.

De octubre a diciembre del ejercicio que se informa, en el 
canal electrónico de You Tube de “Solo Vecinos” se subieron 32 
podcast:  En el canal de You Tube del TEDF se subieron 12 podcasts 
adicionales.

Se administraron 128 galerías de fotografías en dichas redes 
sociales.

Derivado de dicho trabajo en redes sociales,  616 mil 445 personas 
vieron, cuando menos una vez, un mensaje a través de estos 
medios, (no incluye la retransmisión o viralidad del mensaje que a 
su vez realiza cada  persona).  

Los mensajes sobre la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2010 subidos a Twitter (@solovecinos) fueron 
replicados por 182 followers con alto perfil de seguidores  En el 
perfil de Twitter se cuenta con mil 71 seguidores y se colocaron 686 
mensajes.
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En el portal del sitio oficial Elección de Vecinos se tienen registrados 
25 mil 031 usuarios, quienes a su vez, han generado un tráfico de 
396 mil 287 visitas. 

En el canal de Youtube se subieron 60 videos. Éstos han tenido 6 mil 
779 reproducciones. 

El Blogger (www.eleciondevecino.org.mx) registró 29 entradas 
publicadas y 7 mil 254 visitas.

El Facebook de elección de 
vecinos tiene un Perfil con 
2,200 amigos y a 362 perso-
nas les gusta, lo que equivale 
a 2 mil 502 miembros de la 
comunidad. 

Se registraron 1,449 men-
sajes, 26 notas y 128 foto-
grafías propias que gener-
aron réplica por parte de los 
miembros del grupo en 3 mil 
635 veces. 

El uso de redes sociales facilitó el contacto directo con personas 
que se mantenían ajenas al proceso de participación ciudadana 
y que ahora se han aventurado a opinar, debatir y proponer en los 
perfiles creados.

Así en 2010, el uso adecuado de las relaciones públicas y la incor-
poración de redes sociales en la estrategia de comunicación de 
esta coordinación permitió un mejor posicionamiento de la ima-
gen del TEDF.



V.  Difusión de 
la Actividad  

Institucional y 
Tranparencia
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V. DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA

Derivado del acuerdo plenario 024/2010 de 1° de junio de 2010, 
mismo que entró en vigor el 10 del mismo mes y año, así como la 
entrada en vigor del RITEDF y del MOF del TEDF, la entonces CDyD 
cambió de nomenclatura por el de CDyT ya que se incorporaron 
en ésta funciones tanto de la OIP como de archivos, asignando al 
CC la biblioteca.

Partiendo de lo anterior, la CDyT, como un área 
administrativa y de servicio tanto al interior 
del TEDF como de la ciudadanía en general, 
obtuvo los siguientes resultados:

1. Elaboración de Publicaciones
En materia de publicaciones, durante el 
año 2010 se diseñaron y editaron tres obras 
unitarias: Informe Anual 2009, Valores, 
Principios Éticos y Visión del TEDF y Agenda 
2011, las cuales se distribuyeron al interior y 
exterior del TEDF; asimismo se dio formato al 
CIPEDF y se elaboró la versión electrónica 
para distribuirla entre los titulares de la 
institución y se realizó la inserción en la página 
de Intranet para consulta interna haciendo 
un total de 4 publicaciones en el año.

Por otra parte, en lo que se refiere a 
publicaciones periódicas, en el ejercicio que 
se informa se diseñó la revista Inter nos… 
publicación interna de periodicidad trimestral, 
creada para distribuirse mediante el correo 



institucional y publicarse en la página de Intranet, cuyo objetivo 
fue crear un espacio para incrementar la integración del personal, 
como una actividad paralela a las laborales; mediante la cual 
tienen oportunidad de compartir diversos temas y experiencias 
con los demás, de igual forma, se incluyen campañas para un 
mejor aprovechamiento del medio ambiente, cuidado del agua y 
promoción de los derechos humanos entre la comunidad.

2. Difusión Institucional
Con el fin de fortalecer la difusión del quehacer institucional la 
CDyT realizó acciones que permitieron apoyar a las diversas áreas 
en el cumplimiento de sus actividades para lo cual, se diseñaron 
117 materiales en versión impresa y/o electrónica entre carteles, 
constancias, reconocimientos, banners, etc. 

Se aprobaron y pusieron en funcionamiento los Lineamientos 
Generales de Difusión del TEDF.

Asimismo y a fin de mantener informada a la comunidad interna se 
enviaron 120 impactos informativos tanto por el correo electrónico 
institucional como a través de inserciones en la página de 
Intranet con temas relacionados a las actividades relevantes del 
TEDF, campañas internas y externas, información proveniente de 
instancias afines, etc.

Entre las acciones de mayor trascendencia se encuentran las 
siguientes:

Al interior del TEDF:

1. Se elaboró y difundió un cartel informativo para que 
el personal acudiera a vacunarse contra la influencia 
estacional;
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2. Hizo del conocimiento del personal la nueva ubicación del 
servicio de fotocopiado en el TEDF;

3. Se pusieron a disposición del personal diversas circulares 
y avisos de las diversas áreas que contienen disposiciones 
por cumplir, o actividades relevantes, a través del correo 
electrónico y de la página de Intranet;

4. En apoyo a la CG se realizó la difusión relativa a la declaración 
de situación patrimonial, poniendo al alcance del personal, 
en la página de Intranet,  las ligas para descargar los sistemas 
de Declaranet y Solcedi del SAT;

5. Se dio a conocer el formato de servicio de la actual UTI;

6. Se publicó la campaña contra la 
osteoporosis a fin de que el personal 
se realizara el estudio correspondiente 
ofrecido por el Servicio Médico del TEDF; 

7. Se hizo del conocimiento por medio de 
correo electrónico, la ubicación del cajero 
automático que se colocó en el edificio, 
por parte de la SA a fin de brindar mayor 
seguridad al personal;

8. Se diseñó y distribuyó en versión impresa así como electrónica, 
a través del correo electrónico institucional y la página de 
Intranet convocatoria y calendario de elección de Comités 
Vecinales y Consejos de los Pueblos 2010;
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9. A fin de sensibilizar al personal en el ámbito del cuidado y 
protección del medio ambiente, se apoyó con la elaboración 
de carteles para el ahorro del agua, colocándose en todos 
los sanitarios del TEDF;

10. A través de los n° 1 y 2 de la Revista Electrónica Inter nos…, 
se buscó concientizar al personal para el cuidado del Medio 
Ambiente; 

11. Se ha contribuido para la sensibilización del personal a favor 
de la Transparencia, por medio de la campaña organizada 
por el INFODF a través de la Red de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del D.F (RETAIP);

12. En apoyo a los estados de 
la República Mexicana, 
que fueron azotados por 
las lluvias en el 2010, se 
invitó al personal para 
colaborar con donativos 
y se ubicó un espacio que 
funcionara como Centro de 
Acopio Interno. Gracias a la 
participación del personal, se 
logró juntar un total de 1,117 
productos como: botellas de 
agua, latas, medicinas y artículos de limpieza, entre otros, 
mismos que fueron entregados a la Cruz Roja Mexicana de 
Polanco; 

13. Por otra parte se editó la publicación Valores, Principios 
Éticos y Visión del TEDF, misma que fue distribuida a todo el 
personal del Tribunal como guía que rige nuestro quehacer 
institucional;
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14. Se coordinó la elaboración y colocación de dos paneles 
con información relativa al TEDF en la fachada del edificio;

15. Se diseñó y supervisó la elaboración y colocación de un 
monolito y dos paneles para sensibilizar y concientizar al 
personal respecto de los valores y principios éticos que rigen 
a esta institución;

16. Se realizó un montaje fotográ-
fico de las diversas actividades 
que se llevan a cabo en el TEDF 
para el Salón de Plenos;

17. Se creó una campaña para 
invitar al personal a vacunarse 
contra la INFLUENZA para 
prevenir enfermedades respi-
ratorias durante el invierno, y

18. Derivado de la información publicada tanto en la GODF 
como en el DOF, la CDyT difundió 59 boletines informativos 
entregados a los magistrados y titulares a fin de proporcionar 
información relevante para las actividades y aconteceres 
de la institución. 
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3. Fortalecimiento y Promoción de la Imagen Institucional
Durante el 2010, en materia de difusión, tanto al interior como al 
exterior de esta institución se ha fortalecido la imagen del TEDF, 
logrando posicionarlo ante diferentes esferas de la población 
a nivel local, principalmente, compartiendo con ésta, las 
actividades y funciones para las que fue creado este órgano 
jurisdiccional, diferenciándolo de las diversas instancias afines 
que existen.

Para ello, se efectuaron diversas actividades al exterior del 
TEDF, entre ellas las siguientes:

1. Se llevó a cabo una visita guiada a 120 alumnos provenientes 
de la Universidad de Guadalajara para dar a conocer las 
actividades y funciones para las cuales fue creado el TEDF;
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2. Se apoyó con la visita de estudiantes provenientes de 
Irán, con la finalidad de dar a conocer en el extranjero el 
funcionamiento del TEDF;

3. Se participó con un stand en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM en la conferencia magistral ofrecida 
por la doctora Flavia Freidenberg “Dedazos, encuestas y 
máquinas políticas: estrategias de selección de candidatos 
y democracia en perspectiva comparada”;

4. En apoyo a la CCSyRP se montó un stand, en el cual se 
distribuyeron dípticos, trípticos e información acerca de la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2010, además de diversas publicaciones editadas por el 
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TEDF durante el evento denominado: Mesa Redonda, 
Participación Ciudadana y Democracia;

5. A fin de posicionar al TEDF frente a la 
ciudadanía, en materia de transparencia, 
la CDyT participó en la Segunda Feria 
de la Transparencia organizada por el 
INFODF misma que se llevó a cabo en el 
zócalo capitalino, en donde además de 
entregar publicaciones, dípticos y trípticos 
con información relativa a las actividades 
sustanciales del TEDF, se realizaron diversos 
juegos como: twister, serpientes y escaleras, 
sopa de letras, entre otras acciones, que 
permitieron  a los asistentes, profundizar 
en la materia de transparencia. Asimismo, 
se distribuyeron volantes relativos a las 
votaciones que se llevaron a cabo el 24 de 
octubre del año 2010; 
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6. Se diseñaron diversas inserciones para 
periódicos con información relativa 
al ABC para impugnar, durante las 
elecciones de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2010;

7. Se asistió al INFODF a la entrega de 
reconocimientos por la certificación 
del 100% de los servidores públicos 
capacitados en materia de Ética 
Pública y LPDPDF;

8. Por otra parte, como estrategia de difusión se distribuyeron 
al interior y exterior del TEDF 6,178 publicaciones y 3,389 
materiales de difusión, haciendo un total de 9,567, y

9. A fin de mantener actualizado el acervo fotográfico, 
durante el 2010 se realizaron 5,863 tomas, tanto de 
actividades internas como externas (en las que se incluye 
el levantamiento fotográfico realizado para la elaboración 
de la Agenda 2011). Lo anterior con el fin de contar con 
material gráfico para ilustrar tanto materiales de difusión 
como publicaciones que se realizaron durante el año. 
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4. Transparencia.

4.1. Acceso a la Información Pública.

Durante el año 2010, la OIP del TEDF atendió y dio respuesta a 970 
solicitudes de información; de las cuales 961 correspondieron a 
información pública y 9 a solicitudes derivadas de derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales 
(ARCO).  Cabe señalar que del total de las solicitudes recibidas sólo 
en 12 casos correspondieron a información de acceso restringido, 
en sus modalidades de reservada o confidencial.

La mayor parte de las solicitudes que son recibidas en este TEDF, 
son a través de medios electrónicos; ya sea a través del Sistema 
INFOMEX, o bien mediante el correo electrónico de transparencia, 
toda vez que del total de las solicitudes recibidas, sólo en cuatro 
casos se hizo de manera personal en las instalaciones de este 
órgano jurisdiccional, lo que significa que la mayor parte de las 
personas solicitantes acuden a los medios informáticos para 
acceder a información.

Asimismo, durante el 2010, este TEDF recibió 2 recursos de revisión 
promovidos ante el INFODF, a los cuales se les dio debido 
seguimiento; dichos recursos fueron identificados con los números 
de expediente: RR.1316 y RR.1391.

De los recursos de revisión mencionados con antelación, se llevó 
a cabo la elaboración de los informes de ley y presentación de 
alegatos correspondientes. Cabe señalar que por lo que hace al 
estado procesal del recurso de revisión RR.1316, el Pleno del INFODF 
determinó por unanimidad confirmar la respuesta en sus términos 
y por lo que hace al estado procesal que guarda el recurso de 
revisión RR. 1391, el Pleno del INFODF determinó modificar parte de 
la información otorgada por este TEDF.
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Asimismo, durante el año 2010 se llevaron a cabo las actualizaciones 
correspondientes al portal de transparencia de este TEDF, acorde 
con la LTAIPDF y los Criterios y Metodología de evaluación de la 
información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes 
Públicos en sus Portales de Internet. Cabe señalar que durante 
el primer semestre este TEDF obtuvo la calificación de 97.6, y de 
la cual se derivaron diversas observaciones, mismas que fueron 
cumplidas en tiempo y forma. Asimismo, para el segundo semestre 
se obtuvo una puntuación de 100 puntos, por lo que no se derivó 
observación alguna al respecto.

Por otra parte, se coadyuvó con el CC en la capacitación de 
servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, mismos que se 
enuncian a continuación: 

1.  LTAIPDF;

2.  Ley y Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en el Distrito Federal;

3.  Sistema INFOMEX;

4.  Transparencia y Sindicatos;

5.  4º Seminario Internacional de Transparencia 
en las Políticas Económicas y Sociales;

6.  3er. Seminario Internacional de la Transparencia y los 
Archivos: “El derecho de Acceso a la Información”, y

7.  Curso de Transparencia y Partidos Políticos.

De igual forma, durante el mes de diciembre de 2010, se hicieron 
las gestiones ante el INFODF, para obtener la certificación 
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correspondiente, a este TEDF, en materia de etica pública y datos 
personales, al haber capacitado al 100% a sus servidores públicos.

Asimismo, se solicitó al INFODF, la renovación del certificado 
correspondiente a la LTAIPDF.

De igual forma, se tuvo participación en las Redes de Transparencia 
del INFODF (RETAIP).

Fueron entregados en tiempo y forma los informes de solicitudes 
de información, derechos ARCO y comité de transparencia ante 
el INFODF.

Asimismo, en el periodo que se reporta el TEDF obtuvo por parte 
del INFODF el Cuarto lugar en “Mejores Prácticas de Transparencia 
2010 en el Distrito Federal”, de un total de 110 entes públicos 
evaluados al lograr la calificación de 99.1 puntos.

Cabe señalar que dicho reconocimiento únicamente es otorgado 
a los cinco entes públicos mejor evaluados y que cumplan con 
todos los siguientes rubros. 

1. Índice global del cumplimiento de obligaciones de 
transparencia lo cual se ve reflejado en el portal de Internet;

2. Índice de acceso a la información lo cual se mide entre los 
recursos de revisión presentados ante el INFODF contra el 
total de solicitudes ingresadas en el ente público;
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3. Índice de cumplimiento, en tiempo y forma de los 
requerimientos del INFODF para la observancia de la 
LTAIPDF, e

4. Índice de acciones de Capacitación.

4.2. Sistema Institucional de Archivos.

En el marco del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la LADF, publicada en la GODF el 8 de octubre de 2008, se logró 
desarrollar diversos proyectos y actividades archivísticas que sirven 
de base para organizar y conservar los archivos institucionales, 
con el propósito de contribuir a mejorar la gestión administrativa y 
eficientar el acceso a la información del TEDF.

El resultado del trabajo colegiado se manifestó en diversos rubros, 
entre los cuales, se puede destacar:

1. Se elaboraron y aprobaron 9 proyectos para el tratamiento 
documental y su clasificación;  

2. Referente a la incorporación de tecnologías de la 
información a las tareas archivísticas se implementó el 
Módulo de Trámite de Documentos del SAA en todas las 
áreas del TEDF;
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3. Para dar seguimiento y con el objetivo de optimizar el control 
y administración de los archivos en formato electrónico se 
continúo con la digitalización del acervo documental en 
diversas áreas del TEDF;

4. Se llevó a cabo la actualización del micro sitio del SIA, en el 
sitio del TEDF, cuyo contenido informa su estructura objetivos 
y el marco legal atinente, así como la presentación de los 
instrumentos archivísticos; 

5. Se realizó el evento técnico de baja documental de la 
CCSyRP;

6. Se llevaron a cabo 11 Sesiones del COTECIAD, de las cuales 
2 de ellas fueron suspendidas por proceso electoral, y

 
7. Se participó como invitado permanente en las sesiones 

ordinarias del Consejo General de Archivos del Distrito 
Federal. 



Informe Anual 2010 115

4.3. Datos Personales. 

En materia de datos personales se llevó a cabo la actualización de 
las leyendas contenidas en los formatos en los que son recabados 
datos personales. 

Asimismo, se realizó la actualización de los registros de los Sistemas 
de Datos Personales de este TEDF; siguientes:

1. Solicitudes de información Pública;

2. Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales;

3. COTECIAD;

4. Distribución de publicaciones y/o materiales;

5. Registro de Préstamo de Material Bibliohemerográfico;

6. Registro de Participantes en Actividades Académicas y de 
Capacitación;

7. Registro de Préstamo Interbibliotecario;

8. Procedimientos Paraprocesales; 

9. Juicios Especiales Laborales;

10. Procedimientos Administrativos;

11. Situación Patrimonial;

12. Directorio de Medios de Comunicación;

13. Contratos;

14. Derechos de Autor;

15. Registro y Control de Personal;

16. Proveedores;

17. Procedimientos de Contratación;



116 Tribunal Electoral del Distrito Federal

18. Registro y control de acceso al TEDF;

19. Nómina;

20. Prácticas Profesionales;

21. Servicio Médico, y

22. Secretaria General.

Cabe señalar que en el registro de dichos sistemas, fue incorporado 
el nivel de seguridad acorde con lo establecido en la LPDPDF, 
mismos que fueron reportados ante el INFODF.

Con la finalidad de atender debidamente lo establecido tanto en 
la LTAIPDF y la LPDPDF, fueron nombrados enlaces en los diversos 
órganos y áreas del TEDF a efecto de agilizar los trámites y gestiones.

Se tuvieron diversas reuniones de trabajo con el personal del TEDF, 
con la finalidad de actualizar los Sistemas de Datos Personales y se 
elaboró un proyecto de tríptico en materia de datos personales, 
con la finalidad de que los ciudadanos conozcan el ejercicio de 
este derecho.



VI. Control y 
Rendición

de Cuentas
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VI. CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS

De conformidad con el artículo 184 del CIPEDF, la CG se erige como 
un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión, que tiene a 
su cargo fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos 
del TEDF, en materia de auditoría, de seguimiento del ejercicio 
presupuestal y de responsabilidades, así como para instruir los 
procedimientos y, en su caso, aplicar las sanciones establecidas 
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Con ese marco de atribuciones y responsabilidades, en el periodo 
que se informa, realizó diversas actividades, entre las que destacan:

La recepción de 211 declaraciones de situación patrimonial; 41 
iniciales; 49 de conclusión; 22 conclusión/inicial; 1 inicial/conclusión 
y 98 de modificación de situación patrimonial (anual).

Asimismo, participación en la formalización de 109 actas 
administrativas de entrega-recepción, 52 finales y 57 intermedias, 
vigilando y verificando el cumplimiento de la normatividad.

Se radicaron 33 expedientes administrativos: 19 denuncias, 4 
quejas; 9 expedientes de responsabilidad administrativa y 1 
recurso de revocación, generándose por este motivo 402 oficios, 
333 acuerdos, 192 diligencias, 63 constancias, y 23 resoluciones.

Durante el periodo se continuó con la sustanciación de 3 juicios 
de amparo y se atendieron 5 nuevas demandas de juicios 
constitucionales promovidos por Lizette González Porras y Miguel 
Covián Andrade, así como 2 recursos de revisión, tramitados ante 
el Poder Judicial Federal.

Con motivo de las sanciones administrativas decretadas por la 
CG, se interpusieron 3 juicios de inconformidad administrativa, 
radicándose en las Ponencias de los Magistrados Adolfo Riva 
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Palacio Neri (1) y Darío Velasco Gutiérrez (2). A la fecha se emitió 
resolución en el expediente TEDF-JIAT/01/2010, que confirmó la 
resolución emitida por este Órgano de Control.

Participó en 13 procedimientos: 5 Licitaciones Públicas Nacionales 
y 8 Invitaciones Restringidas, para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios para el TEDF, con objeto de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas correspondientes.

También participó en: 12 Reuniones Privadas del Pleno; 12 reuniones 
del CAAPS; 5 del COPS; 1 del Comité Consultivo del Fondo de 
Ahorro Individualizado de los servidores públicos del TEDF; 9 del 
COTECIAD; 10 del Comité de Transparencia del TEDF; 7 Reuniones 
de Protección Civil; 4 del PDHDF; 1 al Comité de Implementación 
del Programa para la Protección del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del TEDF; 28 Participaciones en reuniones de trabajo, y 
asistencias a 11 eventos.

Se atendieron 16 solicitudes de información pública, y se emitieron 
25 consultas y opiniones. 

Durante el ejercicio 2010, en materia de fiscalización, se 
implementaron 2 auditorías ordinarias y 2 especiales, siendo las 
ordinarias las siguientes:

• Auditoría clave 01/08-09/2010 “Revisión a los trabajos 
de adecuación y rediseño del edificio sede del TEDF: 
Amortización de los anticipos, penalizaciones y finiquito”.

• Auditoría clave 02/09/2010 “Nómina 2009: i) Cálculo , ii) 
Respaldo de la información y iii) Documentación del proceso 
de elaboración de la nómina”.

Las auditorias especiales fueron:

• Auditoría clave ESP/01/2010 “Capítulo 1000 Servicios 
Personales”.
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• Auditoría clave ESP/02/2010 “Almacén de materiales, útiles 
de oficina y consumibles de cómputo”.

Las Auditorias practicadas en 2010 arrojaron 14 observaciones, 
5 solventadas, 8 turnadas a la Dirección de Responsabilidades y 
Atención a Quejas y 1 se encuentra en proceso de solventación.

Respecto a las 13 observaciones de las auditorías de los ejercicios 
2007 al 2009, se solventaron 4, 6 están en proceso de de solventación 
y 3 fueron turnadas a la Dirección de Responsabilidades y Atención 
a Quejas.

Coordinación de 25 reuniones del equipo de trabajo “Impulso a la 
actualización de la normatividad”; sesiones XXXIV a LVIII.

Se llevó a cabo la instalación del grupo de trabajo “Especializado 
de normatividad”, coordinándose durante 2010, 22 reuniones, 
sesiones I a XXII.

Se coordinaron los trabajos de “Planeación Estratégica”, en que 
participaron los integrantes del Pleno del TEDF, efectuándose 11 
sesiones durante el periodo de marzo a junio de 2010, elaborándose 
los siguientes documentos:

• Valores, Principios Éticos y Visión del TEDF.

• Programa de trabajo 2010 – 2015

Se elaboraron y presentaron a los Magistrados integrantes del Pleno, 
12 informes sobre el avance mensual del Programa Operativo 
Anual y del Presupuesto.

La CG verificó el cumplimiento del marco normativo en materia de 
planeación, presupuesto y programación.





VII. De la 
Secretaría 

Administrativa 
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VII. DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Para el cumplimiento de las funciones sustantivas de este 
órgano jurisdiccional, resulta indispensable la labor de sus áreas 
administrativas, en tal virtud la SA por conducto de sus Direcciones 
vigila y desarrolla los mecanismos necesarios para un eficaz ejercicio 
de los recursos financieros, humanos y materiales asignados al TEDF. 
En este rubro destacan las actividades que enseguida se detallan.

Se generaron un total 1565 oficios internos y externos con lo cual 
se dio atención y seguimiento a las actividades administrativas de 
este órgano jurisdiccional.

Se realizó un convenio en materia de Servicio Social con la Dirección 
General de Educación Tecnológica Industrial.

Se atendieron con la debida oportunidad 132 solicitudes de 
información pública turnadas a la SA por parte de la OIP.

1. Recursos Financieros

Se dio debida atención y seguimiento a los requerimientos de 
información y documentación de la Auditoría para la Dictaminación 
Presupuestal y de Estados Financieros 2009; y se presentó la Cuenta 
Pública del ejercicio 2009 ante la Dirección de Normatividad y 
Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal con oportunidad suficiente. 

Con relación a la revisión de la Cuenta Pública 2009, por parte de 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF, se dio respuesta a los 
cuestionarios de “Observaciones de los Principios de Contabilidad 
Gubernamental” y “De cumplimiento de los Preceptos Jurídico-
Normativos”; se atendieron los requerimientos de información y 
documentación de las Auditorías Internas, así como de la auditoría 
externa de Estados Financieros 2009. 



126 Tribunal Electoral del Distrito Federal

De las ministraciones de los recursos presupuestales recibidos, se 
realizaron 12 conciliaciones presupuestales por un monto total de 
$182’000,000.00 (ciento ochenta y dos millones 00/100 m.n.), de 
los cuales $170’000,00000 (ciento setenta millones de pesos 00/100 
m.n.) corresponden a presupuesto ordinario y $12’000,000.00 (doce 
millones de pesos 00/100 m.n.) presupuesto electivo, realizadas 
ante la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas; 
asimismo se formularon y enteraron 4 informes trimestrales que se 
presentaron en la citada Secretaría.

Por lo que respecta a las cuentas de este TEDF en el Banco 
Santander, S.A., de la cuenta número 65 50135 3031, se formularon 
1337 cheques por un importe total de $ 43’374,142.57 (cuarenta y 
tres millones trescientos setenta y cuatro mil ciento cuarenta y dos 
pesos 57/100 m.n.); así como 165 transferencias interbancarias por 
un total de $75’472,932.94 (setenta y cinco millones cuatrocientos 
setenta y dos mil novecientos treinta y dos pesos 94/100 m.n.); de 
la cuenta de número 65 50179 1922, se formularon 86 cheques por 
un importe total de $2’071,219.09 (dos millones setenta y un mil 
doscientos diecinueve pesos 09/100 m.n.); de la cuenta número 
65 50219 7782, se formularon 112 cheques por $1’072,908.70 (un 
millón setenta y dos mil novecientos ocho pesos 70/100 m.n.), por 
concepto de liquidación de fondo de ahorro.

De la misma forma se realizaron los pagos de: contribuciones 
federales (I.S.P.T.), mediante el formato múltiple por la cantidad 
de $38’390,450.76 (treinta y ocho millones trescientos noventa mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 76/100 m.n.), 2.5% sobre nómina 
por un importe de $2’962,271.00 (dos millones novecientos sesenta 
y dos mil doscientos setenta y un pesos 00/100 m.n.) ante la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, pago a Instituciones de 
Seguridad Social, ISSSTE por $3’829,563.78 (tres millones ochocientos 
veintinueve mil quinientos sesenta y tres pesos 78/100 m.n.) y SAR-
FOVISSSTE $ 5’231,409.58 (cinco millones doscientos treinta y un mil 
cuatrocientos nueve pesos 58/100 m.n.). 
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Se efectuaron los ajustes al Presupuesto de Egresos de 2010 como 
consecuencia de que el monto anual aprobado por la ALDF fue 
inferior al solicitado, y se elaboraron los techos presupuestales por 
proyecto de cada Unidad Responsable del Gasto (URG).

Para cumplir con el Acuerdo Plenario 058/2007 de 12 de junio 
de 2007, se elaboraron los Informes Trimestrales de Actividades 
del TEDF, así como sus síntesis ejecutivas. También se integraron, 
trimestralmente, los Informes del Avance Programático-Presupuestal 
y del Ejercicio del Gasto del TEDF.

Asimismo, se formularon y sometieron a la Consideración del Pleno 
los Criterios Generales para la elaboración del POA y Anteproyecto 
de Presupuesto 2011 del TEDF; se coordinó, junto con la Contraloría 
General la etapa de programación del Órgano Jurisdiccional; 
asimismo se brindó asesoría a las áreas del Tribunal que lo 
requirieron para la definición de los proyectos y, posteriormente, 
se desarrollaron los trabajos para integrar el anteproyecto de 
presupuesto 2011. 

Por otro lado, se preparó la presentación electrónica del POA y 
proyecto de presupuesto 2011 del TEDF, para la exposición del 
Magistrado Presidente ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la ALDF.

2. Recursos Humanos

Durante el año 2010 la Dirección de Recursos Humanos dio 
cauce a los trámites inherentes al control y registro de 320 
movimientos de personal conformados por 65 ingresos, 85 egresos 
y 170 modificaciones derivadas de cambios de nombramientos, 
readscripciones (en algunos casos motivados por la modificación 
al RITEDF, vigente a partir del 1° de julio de 2010, y del nuevo 
Catálogo de Puestos, aprobado por el Pleno del TEDF el 7 de 
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septiembre del mismo año Para ello se elaboraron y requisitaron 
los dictámenes, formatos únicos de personal, nombramientos y 
emisión de credenciales. 

Se procesaron las nóminas correspondientes a las 24 quincenas del 
año, las que en general, reflejaron los montos relativos al pago del 
Impuesto Sobre la Renta, las aportaciones al ISSSTE y los descuentos 
por los conceptos del Seguro de Separación Individualizado y 
del Fondo de Ahorro, así como en lo particular los descuentos 
derivados de préstamos tanto personales como hipotecarios (ISSSTE 
y FOVISSSTE) y aquellos derivados de la inclusión de familiares al 
Seguro de Gastos Médicos Mayores.

Ante el ISSSTE, se efectuaron los registros de altas y bajas de 
personal, así como modificaciones en los salarios. 

El Fondo de Vivienda del ISSSTE publicó la convocatoria para el 
registro de solicitudes al sorteo anual de créditos hipotecarios, 
por lo que se brindó apoyo a los trabajadores de este órgano 
jurisdiccional para su registro. En el resultado del sorteo, 25 de los 
43 servidores públicos registrados por esta Dirección, resultaron 
favorecidos con dicho crédito.

Durante el año, se gestionaron ante el ISSSTE un total de 38 préstamos 
personales, de los cuales 28 fueron asignados directamente por 
ese Instituto al TEDF (seis préstamos especiales y 22 de carácter 
ordinario) y 10 más en los que se apoyó a los trabajadores con la 
certificación correspondiente.

Se actualizó la plantilla de servidores públicos en las pólizas de 
los seguros de gastos médicos mayores y del colectivo de vida, 
efectuándose las modificaciones correspondientes derivadas de 
las altas y bajas de personal. Asimismo, se atendieron las solicitudes 
de incremento de la suma asegurada en gastos médicos mayores 
así como la incorporación de familiares, tanto de los considerados 
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dentro de la prestación que otorga el TEDF como de aquellos que 
quedan con cargo al servidor público, vía descuento por nómina. 
De igual forma, se brindó la orientación correspondiente para el 
uso de dicho seguro.

Se atendieron los requerimientos efectuados por la CG de este 
TEDF, con motivo de la práctica de las auditorías 02/09/2010 
“Nómina 2009” y Esp/01/2010 “Capítulo 1000 Servicios Personales”.   

En forma adicional a las labores que cotidianamente desarrolla el 
Servicio Médico del TEDF, se contactó al laboratorio PROBIOMED y 
se obtuvo para el personal el estudio de Densitometría Ósea, con 
un costo especial de $30.00; asimismo, durante el mes de diciembre 
se gestionó la aplicación de la vacuna trivalente en contra del 
virus de la influenza, por parte del personal del ISSSTE, con lo cual 
se obtuvo un total de 120 vacunas aplicadas en las instalaciones 
del TEDF.

Se contactó a las empresas VRIM, SAM´S Club y COSTCO de 
México, S.A. de C.V., quienes instalaron módulos de venta de 
membresías con descuentos especiales para el personal del TEDF; 
de igual forma Ópticas Lux continúa brindando descuentos para 
los servidores del organismo.

Se informó a los trabajadores del TEDF, que seleccionaron el 
régimen de pensión de cuentas individuales y que optaron por el 
descuento del ahorro solidario, antes del 31 de diciembre de 2009, 
la oportunidad que otorgó el PENSIONISSSTE de que depositaran 
en su subcuenta de recursos del ahorro solidario, el monto 
equivalente a sus aportaciones por el periodo comprendido entre 
el 01 de abril de 2007 y el 31 de diciembre de 2009 y a su vez el TEDF 
efectuaría el entero a su cargo, equivalente a 3.25 pesos por cada 
peso que el trabajador hubiese depositado.
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3. Recursos Materiales

La Dirección de Recursos Materiales y Servicios realizó diversas 
acciones de mejora de las instalaciones del Tribunal; entre ellos, la 
colocación de la mampara y puertas de cristal en el CEDOC, así 

como la del plafón, modular y luminarias 
en el área de Difusión y Transparencia 
y Sala de Prensa; las canalizaciones y 
perforaciones requeridas por parte de la 
empresa CEYTEL para la colocación de 
nodos de voz y datos; y la instalación en el 
Pent House de la velaria, piso y mobiliario. 

Se elaboró el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios con base en el presupuesto 
autorizado para el ejercicio de cada una 
de las áreas.

Se llevaron a cabo 5 procedimientos de Licitación Pública 
Nacional; 8 procedimientos de Invitación Restringida y se realizaron 
75 adjudicaciones directas en términos de la normatividad 
vigente para la adquisición de diversos materiales, servicios y 
mantenimientos solicitados por las diferentes áreas de este TEDF.
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Se elaboraron los anexos técnicos, se validaron y firmaron 51 
contratos de Adjudicación Directa, 7 de Licitación Pública Nacional 
y 2 de Invitación Restringida de diversas adquisiciones, servicios y 
mantenimientos solicitados por las diferentes áreas de este TEDF.

Se atendió la requisición de bienes y materiales de consumo 
que formularon las diferentes áreas del TEDF; y se llevó a cabo la 
logística de los diferentes eventos realizados, proporcionándose los 
insumos requeridos y el mobiliario, de acuerdo con las necesidades 
específicas. Por otra parte, se atendieron todos los requerimientos 
materiales para la celebración de las 59 sesiones privadas y las 31 
sesiones públicas que celebró el Pleno del TEDF.

Se actualizaron y emitieron los resguardos de bienes muebles 
(mobiliario) de las diferentes áreas del TEDF; se realizó la captura 
de información en el Sistema Adminpaq y se presentó el referido 
programa a diversos servidores públicos de este Tribunal: se 
actualizó el padrón de usuarios y vehículos, emitiéndose para tal 
efecto los tarjetones de acceso. 

Se realizó el trámite administrativo de reclamación ante la 
compañía de Seguros Inbursa para la indemnización de diversos 
siniestros.

Se realizaron trabajos de mantenimiento y adecuación de espacios, 
entre ellos, la instalación de persianas en el ala oriente del Pent-
house; adecuación del Aula de Capacitación y de la cocina-
comedor; colocación de una mampara en el Salón de Pleno; y 
pintura de las escaleras del cubo del edificio sede del Tribunal.

De igual forma, se realizaron reuniones del COPS Y CAAPS; y 
se coadyuvó en la contratación de prestadores de servicios 
profesionales que participaron en las actividades vinculadas al 
Proceso de Participación Ciudadana. 
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Se realizó el servicio de mantenimiento y verificación vehicular a 
los 14 automóviles  utilitarios del TEDF; el pago de tenencia y se 
adquirieron vales de gasolina de acuerdo a la normatividad.
Durante el año 2010, se prestó el servicio de fotocopiado 
reproduciendo 2’620,739 fotocopias de diversos documentos que 
demandaron las distintas áreas conforme a lo previsto en el  Manual 
de Recursos Materiales y Servicios, para el control del fotocopiado. 

Se brindaron diversos servicios de mensajería a las diferentes áreas 
requisitantes de este TEDF.



VIII. Tecnologías
de la 

Información
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VIII. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Como parte del proceso de modernización tecnológica al 
interior del TEDF y acorde al Programa Institucional de Desarrollo 
Informático, durante el ejercicio 2010, la Coordinación de 
Tecnologías de la Información, actualmente UTI, fortaleció la 
infraestructura de cómputo del TEDF, mediante las siguientes 
acciones:

Utilizando tecnologías de virtualización, se migraron los 
servidores de aplicaciones, páginas web y correo electrónico, 
entre otros, que permiten contar con una infraestructura eficaz 
y escalable, optimizada para garantizar el desempeño y la 
confiabilidad, además de reducir los costos y el consumo de 
energía, ya que con esta tecnología, con tan solo 3 servidores 
físicos y un sistema de almacenamiento, se han puesto en 
producción, hasta el momento, 10 servidores virtuales que 
atienden las principales necesidades de procesamiento de 
información del TEDF.

Asimismo, se consolidó la red de voz y datos, que brinda los 
servicios electrónicos de comunicación interna y externa, toda 
vez que su implementación, utilizando cableado estructurado, 
fibra óptica en cada uno de los pisos y segmentación lógica 
por áreas, mejoró los tiempos de respuesta en la transferencia 
de información y transmisión de las sesiones públicas.

Esta plataforma, que converge en el centro de cómputo, 
garantiza que el TEDF cuente con los elementos que le 
permitan implementar nuevas tecnologías que faciliten la labor 
jurisdiccional y administrativa de cada una de sus áreas, para 
brindar un mejor servicio a la ciudadanía.

En este sentido y como parte del proyecto de modernización 
tecnológica, en el día mundial de Internet, el TEDF cambió la 
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imagen de su sitio, migrando el diseño estático de su página, 
a un diseño dinámico, utilizando herramientas compatibles 
con la web 2.0, que facilitan la publicación de contenido, con 
funciones de accesibilidad, que permiten mantener informado 
al público en general de las actividades que se realizan al 
interior del TEDF. Cabe mencionar, que en este nuevo diseño, 
se incluyó por vez primera, el módulo para la publicación 
de actividades jurisdiccionales del TEDF, que comprende la 
publicación de turnos, lista de acuerdos, acuerdos plenarios, 
sentido de las sentencias, resoluciones por sesión y avisos de 
interés al público.

Otra de las facilidades que permitió el rediseño del sitio y con 
motivo del Proceso Electoral de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2010, fue la incursión del TEDF en las 
redes sociales, por lo que en apoyo a la CCSyRP, se crearon 
los apartados de “Espacio Ciudadano”, “TV Tribunal” y los 
enlaces a “Facebook” y “Twitter”, con la finalidad de difundir la 
imagen y funciones del TEDF a otros espacios de comunicación 
vanguardistas, durante el proceso electoral pasado.

Adicionalmente, se creó y puso en línea el micro sitio denominado 
“”Banco de Datos Jurisdiccional del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal”, el cual concentra la información relacionada con la 
actividad jurisdiccional del Tribunal. Para la conformación del 
banco de datos, se digitalizaron las sentencias emitidas desde 
1999, se clasificó, categorizó la información y se incorporó un 
buscador que simplifica la localización de información.

Este sistema de consulta se implementó con la finalidad de 
consolidar la información relativa a:

•	 Sentencias que han causado estado
•	 Legislación aplicable al TEDF
•	 Jurisprudencia y Tesis Relevantes
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En el caso de las sentencias, se tiene un banco de datos 
clasificado por años, de 1999 a 2010, y categorizado por tipo 
de medios de impugnación. Es importante mencionar que 
del periodo de 2007 a 2010 (que corresponden a la actual 
integración del TEDF), se cuenta con todas las sentencias 
disponibles en formato de hipertexto, lo que permite copiar 
la información para incorporarla a documentos a través 
de programas de procesadores de textos, en el caso de las 
sentencias correspondientes al periodo de 1999 a 2006, éstas se 
presentan en su formato original, previo extracto del contenido 
del documento.

Estas mejoras, en el sitio web del TEDF, aunado a las transmisiones 
en vivo de sus sesiones públicas, incrementaron cerca de un 10 
% el número de visitas, con respecto a las registradas durante el 
2009, ya que se obtuvieron 120,918 visitas durante este ejercicio, 
de las cuales 118,653 fueron nacionales y 2,265 internacionales, 
destacando las visitas de los ciudadanos del Distrito Federal.
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Siguiendo con la automatización, se implementó en ambiente 
web, la Biblioteca Virtual del TEDF, como apoyo a las actividades 
de administración y conservación del acervo bibliográfico del 
TEDF, a cargo del CC, quien ya cuenta con esta herramienta, 
para que en un futuro, se ponga a disposición del personal del 
TEDF y del público en general, el material bibliográfico de esta 
institución, de manera ágil y oportuna.

En apoyo a la SA, se apoyó en la implementación del Sistema de 
Administración de Archivos del TEDF y se capacitó al personal 
jurídico y administrativo en el proceso de digitalización del 
archivo de cada una de las áreas.

Asimismo y como parte de la automatización de la función 
administrativa, se apoyó en la implementación del sistema 
integral administrativo, con la finalidad de optimizar y mejorar 
los tiempos de respuesta de los procesos administrativos.

Aunado a lo anterior, se impartieron cursos especializados 
sobre herramientas de software de oficina de uso generalizado, 
al personal jurídico y administrativo, con la finalidad de 
coadyuvar en el desempeño de sus actividades y mantenerlos 
actualizados en el uso de nuevas tecnologías.

Finalmente, para mejorar la gestión informática, se elaboró 
el “Manual de Políticas Informáticas del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal”, cuyo objetivo es implantar los lineamientos que 
regulen el uso y cuidado de los recursos informáticos del TEDF, 
así como optimizar los recursos electrónicos que se brindan a 
través de la red de voz y datos, que permitan generar ahorros 
en el consumo de energía eléctrica y  papel, haciendo un 
mejor uso de Internet/Intranet, correo electrónico y telefonía 
convencional, principalmente. Tratando de hacer del TEDF, un 
organismo público socialmente responsable con el cuidado 
del medio ambiente.



IX. Logros 
Institucionales
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IX. LOGROS INSTITUCIONALES

•	 Respecto al Proceso Electoral de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 2010, el TEDF cumplió cabalmente 
con sus obligaciones, no sólo al desahogar los asuntos de su 
competencia y la carga de trabajo dentro de los plazos que 
la ley establece para ello; sino al garantizar a la ciudadanía, 
el respeto a la legalidad en todos los actos y resoluciones 
electorales;

•	 El TEDF obtuvo diversos reconocimientos otorgados por 
el INFODF, como uno de los entes públicos que cumple 
plenamente con las obligaciones legales y capacitación 
de sus servidores en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, datos personales, y archivos; y

•	 Bajo la coordinación de la DGJ y con el apoyo de las 
Ponencias y demás áreas administrativas, principalmente 
durante el segundo semestre del ejercicio que se informa, 
el TEDF realizó diversas actividades tendientes al análisis de 
la viabilidad jurídica y presupuestal para la implementación 
y seguimiento, en este órgano jurisdiccional, de las líneas 
de acción del PDHDF de acuerdo a su organización, 
funcionamiento y atribuciones.





X. Retos y 
Perspectivas
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X. RETOS Y PERSPECTIVAS.

La búsqueda permanente de garantizar la transparencia y 
resultados en el ejercicio, es la pauta para renovar nuestro 
compromiso y redoblar esfuerzos para emprender nuevos proyectos 
y trabajar día a día por perfeccionar la función pública con una 
actitud de servicio y contribuir a la consolidación de un régimen 
democrático en nuestro país, quehacer y compromiso institucional 
que, no obstante los resultados obtenidos, resulta inacabado; por 
eso y sólo a manera de ejemplo, se enlistan algunos temas que se 
consideran parte de la agenda pendiente del TEDF:
 

•	 Desahogar las funciones a cargo del TEDF con eficacia y 
responsabilidad, bajo una política de racionalidad y gasto 
eficiente de los recursos; buscando el mejoramiento de la 
institución y la consolidación de la vida democrática en la 
ciudad;

•	 Propiciar y consolidar una capacitación permanente, 
profesional y de calidad para los servidores públicos del 
TEDF, que genere mejor desempeño en las actividades 
encomendadas;

•	 Continuar con la revisión y actualización de la normatividad 
interna, acorde a la estructura, organización y 
funcionamiento del organismo;

•	 Continuar con las actividades tendientes a la implementación 
del PDHDF al interior de la institución, respecto de las líneas 
de acción concernientes al TEDF; 

•	 Consolidar la relación y colaboración interinstitucional con 
entes públicos y privados, nacionales e internacionales, 
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vinculados al quehacer de la institución;

•	 Consolidar el Sistema de Administración de Archivos del 
TEDF, y

•	 Consolidar la modernización y mejoramiento de los procesos 
internos y sistemas de gestión;



XI. Anexos
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(ANEXO 12)
 

M e s
T i p o     d e    N o t i f i c a c i ó n

Totales
 Estrados Oficio Personal Electrónico  

ENERO 165 35 125  325

FEBRERO 140 16 151  307

MARZO 195 58 212  465

ABRIL 120 28 75  223

MAYO 202 130 175  507

JUNIO 234 98 168 6 506

JULIO 124 76 96 4 300

AGOSTO 336 121 166 7 630

SEPTIEMBRE 358 161 229 2 750

OCTUBRE  500 212 300 2 1014

NOVIEMBRE  2065 842 983 4 3894

DICIEMBRE  149 50 129  328

    

TOTALES  4588 1827 2809 25 9249
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